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PUNTOS BE S0SGRICION.

E n Madrid , en la Mministracion de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontéjos'(antigua casa de Postas).

En P rovíncíás , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Penné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GaCETA SO reciben Cñ la A d- - 

mmis|racion de la  Im prenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once, de la inañana hasta las cuatro y  media de 
la  ta^de todos los días: los festivos solamente de once á una.

" Para' la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto . 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tardei y en los dias festivos de once á, una. ^

FREflIOS DE SüSCRieiON.

Peseias. pénU,
Madrid. . . . . . . . . . .......... . Po r un m es   3
P rovincias , inclusas las ) Por tres i n e s e s . >,

Islas Baleares y Ga-  > P o r  seis m e se s ...    .........  »
NARiAs . . . . . . . . . . . . . . . .  J Por un año.. . . . .  1 . . . . . ,  »

Ultramar. . . . . . .........  P o r tre s  m e s e s .. . . . . . . .  »
P ortugal. . . . ................  Por tres  m e se s .. . . . . . . .  18
Para los demás puntos del 

extranjero        Por tres m eses. . . . . . . . .  28
, La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

recto r de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

M I N B  •

^   ̂ ' -  Caneilleria, ^

- Él dia ^8 del próximo pasado el Excmo. Sr/ D. Oipriá- 
no del Mazo y Gherardi tuvo la honra de pónér en manos 
de S. A. R. el Gran Duque de Hessé y en el Rhin la carta 
en que S. M. le acreditó en calidad de su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en Darmstadt al propio 
tiempo que en Viena. Él Representante de S. M. fue recibi
do con el ceremonial correspondiente, y mereció á S. A. R. 
la Mas benévola acogida.

S. M. el Rey de Dinamarca y el Exorno. Sr. Presidente , 
de la Rdpública de Gósta-Rica han dirigido cartas á S. M 
para felicitarle por su ad,venimiento ál Trono.

m in is t e r i o  JDÉ La  GC iE R N A C ldá

E x po sic ió n . ^
SEÑOR:, La ley de Ayuntamientos que las Córtes Cons

tituyentes votaron; y cuyo planteamiento'se propone el 
Gobierno de .V. M.-lleyar á cabo inmediatamente, no sólo 
ha introducido innovaciones importantes en las relaciones- 
dcvestos cuerpos con ■ el poder central, sino que modifica 
esencialmente la base en que hoy descansa la organización 
administrativa del Municipio por lo que toca sobre todo, 
á la hacienda municipal, á la creación y establecimientos* 
de recursos, á la  determinación de servicios y gastos, y al 
exámen y liquidación de cuentas.

Es verdad que la ley de de Octubre de 1868 da á ja  
Junta municipal cierta iritérvencion en la formación de íos 
presupuestos y en el exámeh de las cueptas \ pero esfa  ̂
Junta está compuesta de los misüios Coiibejáles y ,“doble 
número de vecinos contribuyentes por contribución territo
rial ó industrial; y en definitiva la Diputación, como supe
rior gerárquiéo, es quien decide aprobando ó modificando 
los acuerdos sobre ingresos, gastos y cuentas.

Mas en la ley de ^0 dé AgOsto la Administración mu- 
hicipál en lo rélativó á dichos asuntos queda fuera de la 
acción de las Diputaciones, sustituidas en tan importante 
cometido por una Junta de vecinos de los que contribuyan 
por repartimientó á levantar la^ cargas Municipales; es 
decir, que la garantía de la buena gestión económica de 
los Ayuntamientos, que ántes se buscaba en la Diputación 
provincial, queda reservada por la nueva ley á una asam
blea de vecinos. Por manera que la base esencial que ha 
de buscarse para, ejecutar cnmplMamente la nueva ley 
municipal estóén la determinación prévia del derecho de 
vecindad, con /el carácter además de contribuyente, no 
para el Estado, que aquí desaparece por completo, sino 
para el Municipio tan sólo;

Y como la ley de 21 de Octubre de 1868, con sujeción 
á la que están hechos los padrones de vecindad, no da de
recho á ser inscrito como vecino sino al español cabeza de 
familia que tenga residencia fija por más de dos años, con 
casa abierta, ejerza profesión, industria, ó tenga un modo 
de vivir, conocido; miéntras que la' de 20 de Agosto sólo 
exige la cualidad de español eniancipado, y en algunos 
casos basta residencia menor que la de dos años, este dife
rente modo de apreciar y declarar el derecho de vecindad, 
del cual derivan importantes consecuencias, hace indis
pensable ántes de la renovación total de los Ayuntamien
tos el planteamiento de la nueva ley, por lo ménos en eéta 
parte principalísima de la misma, para que las institueio- 
nes muñicipaies que crea y los órganos que han de pres
tarles movimiento y vida puedan funcionar desde luego 
sin obstáculos y sin contradicciones, que cedérian sin 
duda alguná en desprestigio de la ley y ocasionarian dudas 
fundadás-acercade su virtualidad y eflcaciá.

Tan evidente es el hecho apqñtado, como qíie realizán
dolo se cumple'religiosamente la segunda délas disposicio
nes transitorias de la ley vigente electoral, en la qqe si 
bien se otorgan facultades al Gobierno para que disponga 
la época en que deban v^^ elecciones de Ayun
tamientos según juzgue conveniente, le impone sin em
bargó la Obligación de átemperarse, no sólo á las disposi
ciones de la ley electoral, sino á l^s de organización pro- 
vincíál y municipal, cuyos plazos y términos, cuyas ga
rantías también, de modo alguno puede alterar.

Es, pues, _ necesario ante todo proceder inmediata
mente á formar un nuevo padrón de vecindad con arre
glo á lo que disponen los capítulos 2.*" y 8.® de la ley de 20 
de Agosto de 1870 y los artículos correspondientes del re
glamento qué para Su ejecución aprobó el Consejó de Es
tado; y de este modo quedará establecido cón toda claridad 
quiénes son los vecinos sujetos á las cargas municipales, y 
quiénes por tanto tienen derecho á pertenecer á la asam
blea de Vocales asociadós para intervenir en la formación

dé los presupuestos y aprobar las cuentas, quedando así 
debidamente garantida la hacienda municipal.

Y esto es tanto más necesario, cuanto que los padrones 
de vecindad últimamente formados lo fueron en época en 
que muchas ciudades importantes, invadidas de la fiebre 
amarilla, quedaron abandonadas de una gran parte de la 
población, y las reclamaciones individuales no han logrado 
después restablecer la verdad del censo.

Además, el padrón de vecindad, que está declarado por 
la ley instrumento solemne, público y fehaciente, y sirve 
para todos los actos administrativos, es la base para la for- , 
macion de las listas electorales: en él se han de expresar 
y justificar, según el art. 23 de la ley electoral, las incapa
cidades; marcadas eñ el art. 2.®, y  exige por todas estas 
circunstancias que en su formación ̂ se reSpeten y cumplan 
todas las formalidades legales. J

De este modo, los que se consideren con derecho para 
reclamar su inclusión en las listas el'ectórales no podrán 
ser burlados en sus j ustas pretensiones,.y jé^libro del censo 
de electores-no podrá alterarse fácilm ente^r la malicia ó 
la pasión de partido. .

Las razones expuestas adquieren m^jj^^uerza si se con
sidera que, constituidos, los actuales.»:^tintamientos me
diante el ejercicio del sufragio universal, no hay contra
dicción alguna de importancia al prolongar su existencia 
por breve tiempo, si el propósito que engendra la medida 
va encáminado derechaménte á reconstituir dentro de la 
ley y por virtud de sus prescripciones la vida municipal 
sobre su base propia, el derecho de vecindad declarado y 
reconocido con todas las garantías necesarias, y sin mira 
estrecha de exclusión ó abuso.

Animado de este espíritu, el Ministro que suscribe con
sidera que es necesario preparar todas las operaciones pre
liminares de la eléccídfí'WTMd^^^ los plazos.

Y; coñ^iás’ gai>â tM*s .-dé Tégálldád' qué 'lás leyes establecen:
: Esto podrá'aplazar la constitúefóMde íos nueVoa Áyün- 

taniiéñtos;‘'péíó si sé cótisidéra qqe la'Nación acaba dé pa
sar en breve espacio de tiempo-por tres elecciones genera
les, la de Diputados provinciales, la  de Diputados á Córtes 
y la de Senadores, y que están cónvocadós y seguirán con
vocándose todavía los colegios para proceder á numerosas 
elecciones parciales, ya porque las Diputaciones han anu
lado las actas de algunos de sus Vocales , ya porque las 
Audiencias revocaron los acuerdos en que otras sé declá- 
raron válidas, y ya también porque la próxima constitu
ción del Congreso obliga á ios Diputados elegidos por 
dos ó más distritos á optar á los ocho dias por aquel que 
prefieran représentar, ó porque ñombrados para el Senado 
han renunciado el cargo de Diputados; s is e  considera 
igúalménte que todas las segundas elecciones que por vir
tud de estos diversos casos se producen han de verificarse 
en un plazo que nunca puede exceder de 20 dias según la 
ley, se reconocerá fácilmente que durante este mes y el 
próximo no habrá ninguna provincia en que dichas elec
ciones no tengan lugar con más ó ménos extensión.

Apárte la conmoción propia é inexcusable de todo mo
vimiento del cuerpo electoral, tantó mayor cuanto más 
lato e§ el derechó del sufragio, á nádie se ocultan los gra
ves inconvenientes que traeria consigo si de suyo no fuera 
imposible el que en unos mismos distritos municipales se' 
verificasen á la vez ó consecutivamente, pero sin solución 
alguna de continuidad, dos ó tres elecciones con diferente 
división de colegios, éon distintos centros de escrut înio y 
coíi muy diverso objeto. Sobre el cansancio y perjuicio que 
ocasiónaria en el cuerpo electoral un hecho tan complejo 
y una lucha prolongada de aspiraciones y tendencias de 
índole muy varia, la perturbación,en los procedimientos 

I electorales sería inevitable, y causa además de reclamacio
n es y protestas fundadas que podrian invalidar las elecciones.

No se oculta al Ministro que suscribe que los trabajos 
electorales á que han de dar lugar las elecciones parciales 
que por los motivos arriba indicados se están véríficándo 
eñ la actualidad; y han de verificarse durante el mes ac
tual y los meses de Junio'y Julio, podrán embarázar algo' 
las ópéraciones preliminares que exige el perfecto plantea
miento dé la ley orgánica municipal; pero, su deseo de que 
la ley empiece á tener desde luego el debido cumplimiento 
le impulsa á pasar por aquella dificultad, confiando en que 
las actuales corporaciones municipales sabrán salvarla 
con su actividad y  buena voluntad. ' .

Fundado en estas consideraciones, y en que una vez 
suspendida la ejecución de la' ley de 20 de Agosto de 1870 
por el decreto de 29 del mismo m es, eí Gobierno tiene 
completa libertad para íijar la época eñ que ha de verifi
carse la renovación total de los Áyuntámientos, consul
tando siempre el interés público y la véMad del sufragio; 
de acuerdo con,el parecer del ConsejoMe Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de proponer á la aj^robacion de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto..-

Madrid 6 de Mayo de 1871.
El Mioistró de la Gobernación, 

Práxetleü Mateo l§»agaista.

DECRETO.
En atención á lo que Me ha expuesto el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los Ayuntamientos procederán inmedia
tamente á la formación del padrón de todos los habitantes 
existentes en su término municipal, con arreglo á lo dis
puesto en los capítulos 2.® y 3.® del título 1.® de la ley de 20 
de Agosto de 1870, y á los artículos del reglamento para 
su ejecución que se publican á continuación.

Art. 2.® El empadronamiento quedará terminado el 
dia 15 de Junio próximo, y en los 15 dias siguientes réci- 
birán los Ayuntamientos las reclamaciones de que trata 
el art. 19 de dicha ley.

Art. 3.® Los Ayuntamientos resolverán en la primera 
quincena de Julio acerca dé las reclámaciones que se hu
biesen presentado contra el empadronamiento.

Art. 4.® La Comisión provincial resolverá ejecutiva
mente hasta el 15 de Agostó los recursos de alzada que 
contra los acuerdos; de los Ayuntamientos hagan los inte
resados. w

Art. 5.® Ultimado el padrón de vecindad, los Ayunta
mientos formarán, según lo dispuesto en el art. 22 de la ley 
electoral, las listas electorales, que se fijarán al público 
durante los 15 dias primeros del mes de Setiembre. : 

Art; 6.® Las reclamaciones sobre iñclüsion ó exclusión 
de, electores se harán ante el Ayuntamiento durante la 
primera quincena de Setiembre; debiendo resolver sobre 
ellas, c.on arreglo á lo dispuesto en el art. 26 de la ley elec
toral, en lo que reste del citado mes.

Art. IJ" Las Comisiones provinciales, arreglándose á lo 
que en el mismo artículo se dispone, resolverán en la pri~ 
mera quincena de Octubre las reclamaciones de los que se 
creyeren agraviados por los acuerdos dé los A^ 
tos. Las Audiéncias sustanciarán y fallarán los recursos de 
apelación que contra estas resoluciones puedan entablarse, 
oyendo á las partes y al Ministerio fiscal, en los restantes 
dias del citado mes de Octubre. -

Art. 8.® Los Ayuntamientos ultimarán las listas elec
torales con arreglo á sus propios acuerdos , á las resolucio- 
nés de la Comisión provincial y á los fallos de las Audien
cias, incluyendo ó eliñiínando de ellas á todos los que ga
naron ó perdieron el derecho electoral por causar estado 
dichas resoluciones.

Art. 9.® Las listas electorales así ültímádas se publica
rán por todos los Ayuntamientos durante la última quin
cena del mes de Noviembre, con la designación de los co
legios y secciones á que correspondan los electores.

xArt. 10. Los Gobernadores publicarán ántes del 1.® de 
Julio, si ya no lo hubiesen hecho, un estado expresivo de 
los Concejales y Alcaldes que á cada Ayuntamiento cor
respondan según el art. 24 de la ley municipal de 20 de- 
Agosto último. El Gobernador oirá para la formación de 
este estado á la Diputación provincial si estuviese reunida, 
y si no á la Comisión, de la m ism a, consultando además 
los datos de población correapoñdientes á cada iocalidad.

Art. 11. Las cédulas'feloñarias que acreditan el dere
cho electoral se entregarán á domicilio en el trasciirso de 
todo el mes de Noviembre, bajó la responsabilidad de los 
Alcaldes. ; -

Art. 12. Las elecciones generales para la renovación 
total de los Ayuntamientos se verificarán en los dias 6, 7, 
8 y 9 del mes de Diciembre próximo, con arreglo á lo que 
dispone la ley electoral vigente y el capítulo 2.® del tí
tulo 2.® déla ley municipal que las Córtes Cónstítuyentés 
vótaron. . ^

Art. 13. El escrutinio general del distrito municipal se 
hará en todos los pueblos el dia 15 del mismó mes en que 
se verifican las elecciones.

Art, 14. Los nombres de los Concejales elegidos se ex^ 
poñdrán al público en los sitios de costumbre durante la 
Última quincena de dicho mes, y en este término los elec
tores podrán hacer las réclamaciones de que trata el ar
tículo 86 de la ley electoral.

Art. 15. Los Ayuntamientos ci lebraran el dia L® de 
Enero la sesión pública á que se refiere el art. 87 de la 
misma leŷ  y las. Comisiones provinciales resolverán ántes 
del dia 20 los recursos de que trata el art. 89.

Art. 16; Los Concejales elegidos tomarán posesión de 
su s  cargos e l dia l.®. de Pebrero, y se procederá á lo que 
disponen los artículos 48, 49, 50 y 51 de la ley de 20 de 
Agosta último.
, Art. 17. En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en la provincia de Canarias, el empadrona
miento quedará terminado en aquellos pueblos el dia 15 de 
Julio, y los Ayuntamientos resolverán en la primera quin
cena de Agosto acerca de las reclamaciones que se les hu- 
biesén presentado.

La Comisión provincial resolverá ejecutivamente hasta 
el 30 de Setiembre los recursos de alzada contra los acuer
dos de los Ayuntamientos.

Las listas electorales se fijarán al público durante la
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iiltima quincena del iñés dé Oetubret y las reclanaaciones 
sobre inclusión ó exclusión de electores se harán  ̂ ante 
el Ayuntarüíento en los primeros IS dias del mes de No
viembre, debiendo resolver • sobre ellas en lo restante del
eitado mes.

La misma Comisión resolverá eíi todo el mes de Div 
ciembrelas reclamaciones de los que se creyeren agravia
dos por los acuerdos de los Ayuntamientos, y la Audienéla; 
fallará los.recursos de apelación en la primera quincena dé 
Enero.

Las listas electorales ultimadas se ^publicarán en la 
primera quincena dé Febrero, y las cédulas talonarias se 
repartirán durabte todo este nles.

Los demás plazos guardarán relación con lo dispuesto 
para las demás provincias-dé la Península,,y las elecciones • 
tendrán lugar los dias 6̂  7, 8-y 9-de Marzo. ¿

Art. 18. Se pone' désde Ibego-en obseiivaneia el cap í-’ 
tulo del reglamento-que para la ejecución de4a ley mu^ 
nicipal ha aprobadoiél Oónsé|o de E stado.: .

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Miüistro de la Gobernación , 

P r á x e d e s ;  M a t e o  ü a g ra i i ta .

Capitulo S.® del reglamento parg, la ejecución de la ley m u n id a  
pal de de Agosto de

DE LOS ®a: |it a n t e s  JY S^m'fáíPADRONAMIENTO.

A rt. 17. De toífednstanoia pidiendo.declaración de vecindad 
se dará el resguardo que-expresa eLárt; ^B^de.la ley,* haciendo 
constar en él los docum entos‘que se'pCéSen^eq con.la solicitud.

E stos asuntos se despacha rameen el térm ino m ás breve, 
dándoles preferencia en las seaiohes.de| A yuntam iento.

A rt. 18. Las traslaciones de vecindp.d de un'^M unicipio á 
otro no tendrán  '•efectosd«egales mtáfitras^eli-ivecino no traslade 
realm ente su residencia, fam ilia ó industri^-r; Los A yuntam ien
tos tom arán en ,ccBa:sidferao*ién estas cireunséauoias al exam inar 
la petición de vecindad. /  .

A rt, 19. Toda declaración dé“ vec in d ad , sea de oficio ó á‘ 
instancia de p arte , se hará saber por escrito al interesado den
tro d^..las ^é^horas dé acordada , haciéndoja firm ar el reci|¿o de 
la c o ip u n ic ^ o n . En c a só le  qlie el^hterésado no sepa esí^ib ir, 
se acied tajíá la entrega conUa firm a d e  vecinos.

20 , ^Contra la declamciqn dé vecindad acordada, ó n e 
gada por el? A yuntam lenlo pc |^á  ‘él in f |resado  recu rrir á la  
Lomi M)n sprovincial d en lm -d ^ io s  óché^dias s ig u ien tes . á - la  
notificación del acuerdo.

El que se sin tiere  agraviado por la pro videncia,de la  Comi
sión provincial podrá apelar ante la  A udiencia del territo rio . 
(A rtículo 26 de la ley electoral.)'

A rt. 21. E l padrón de los habitantes en el térm ino m unic i
pal se form ará con arreglo ai modelo núm . 1.® que acom paña á 
este reglam ento, ó al que en' lo sucesivo se circule ipor el Go
bierno, d istribuyendo una hoja á cada cabeza de  fam ilia para 
que hene  las-casillas, excepto la  últim a, que la llenará el A yun

tam iento clasificando á d ó é h á te a n te s ,  dotí^árré art. 11 de 
la ley, en vecinos domiciliados y  transeúntes.

A rt. 22. . L a .negativa ó resistencia á llenar la  ho ja  deJpadrón 
se p e n a r á  gubernativam ente con multa, d e n tr o  de los Íím ites 
s e ñ a la d o s  en el art. ,7%de la ley, s in  perjuicio d e  los procedi
m ie n t o s  judiciales A qíip pud ie ra  dar lugar la  d e so b e d ie n c ía ,iC a -  
lificáda. ‘ '

A rt. 23. P ara  llevar á .cábo las rectificaciones anuales dél 
padrón , los A lcaldes ex ig irád  de la s  personas á que se refiere 
el párrafo segundo del a rh  17 de la  ley  las declaraciones de 
cambio de domicilio, incapác idadá  defuncioh. También podrán 
reclam ar directam ente de los Jueces^-munici^^^ y por el con
ducto debido de los dem ás encargadosfiehR egistro  civiM os d a 
tos que resu lten  de sus libros con referencia á-personas deter- ' 
m inadas. . ■ 'v

A rt. 2 4  La falsedad de los datos que se estampen en el pa
drón ó en las hojas y  declara.ciones para, formarlo dará m o ti
vo', cuando constituya d e lito , á los procé^im ientos crim inales 
á  que haya lugar, con |iírregÍq al capítulo 4®| tít. 4.®, libro 2.® del 
GÓdigo penal: , C
■ lArt.' 2o. cualidáiá dn -.vecino sólo p ^ d e  probarse por el 

padrón :d.el i^pejétiva^MuníeipiQi,, ó één certificación en form a 
que acredite el dia en que el interesado obtuvo la declaración 
dé vecindad.' '

E l resúm en clasificado del núm ero de hab itan tes del té r -  
tmino m unicipal qué iSegiin el padrónbfitinpááo^iesulte aí fin 
:del año económico se Véníitirá á  J a  D iputación provincial por 
^conducto del Gobernador, el cual dará curso al original conser- 
íVando en su poder copia literal.
 ̂ Aprobado por S. M. por el real decreto anterior. Ma- 
;dxid 6 de Mayo de 18íl.==¿Sagasta. i ; c

M o d e l o  i i i im *  lé®

Hoja de padrón á quo se refiere el ai’t. 21 deí reglánieñto.

n o m b r e s  -y  a p e l l id o s .
FECHA DEL NACIMIENTO.

Dia. Año.

; NATURALEZA.

' Pueblo. " Provincia.

RESIDENCIA CLASIFICACION

, ESTADO. .1 , . FROFLSION. hab itua l. TIEMPO ccrmo h a b ita n te .

de  re s id en c ia  en él pueb lo .

•

Excepto la ú ltim a cas illa , todas se llenarán  por el inquilino  ó cabeza de. fam ilia , expresando en cada línea el nom bre y dem ás circunstancias de cada una  de las personas que hab iten  en la 
casa, empezando por é l, su m ujer, padres, h ijo s , parientes, criados y dependientes.

(4) En la casilla Profesión  se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación h ab itu a l; y si tuv iere  m ás de una, todas ellas ; por; ejem plo: M édico, propietario y labrador, ren tis ta  del E stado 
y contratista de Obras públicas, periodista , agente de negocios y comerciante &Ci-&c. 1 ^

(2)^ E n la cabilla Residencia ¡laMtual se fijará el pueblo en que habite la persona la  m ayor parte del a ñ o ; por ejemplo : un  estud ian te  que está la m ayor parte deb año en M u rc ia , aunque , Sü
familia resida en O rihuela, se em padronará en el punto en que habite al hacerse el padrón , poniendo como residencia hab itual Murcia.  ̂ '

(3) E sta casilla se llenará  por el A yuntam ien to , ponienáo; al rqárgen de cada nom bre una de' estas tres pálábras : v ec in o , domiciliado j tran seún te  , clasificando á cada hab itan te  según el a rt. 11
de la  ley.

’ ' E x p o sic ió n . ; ' \
SEÑOB : Las pruebas constantes que han dado los Yor 

luntarios de la Libertad de su firme adhesión al órden y á 
las instituciones creadas por la revolución de Setiembres- 
Ios relevantes servicios que han prestado en circunstan
cias críticas y en momentos supremos de perturbación y 
desórden ; la espontaneidad y entusiasmo con que se apre
suraron á prestar la obediencia debida á V. M. como el 
elegido dé las Cortes Constituyentes nacidas del sufragio 
universal, merecen, en opinión del Gobierno, un recuerdo 
que conmemore tan digno prochder, y que á la vez sirva 
de noble estímulo para hacerles perseverar en el propósito 
que su acrisolado patriotismo les ha aconsejado. No se tra
ta aquí de un premio que, por muy valioso que fuese, 
nunca llegarla á compensar suficientemente los espontá
neos servicios prestados por los Voluntarios de la Libertad; 
ni tan benemérita clase podria aceptarlo como tal, pues 
la conciencia de haber cumplido con su deber, y de haber 
defendido la patria , la libertad y el órden en todos los 
momentos de peligro, es galardón bastante para los ciu
dadanos españoles.

Pero si el Gobierno no puede por los motivos expuestos 
pensar en una recompensa, debe procurar que la memoria 
de tan generosos sacrificios se perpetúe dignamente y sirva 
de ejemplo.provechoso en el porvenir, si por desgracia esta 
noble Nación hubiera de pasar todavía por rudas pruebas 
para consolidar la obra espléndida de .libertad y de, pro
greso que inauguró el movimiento de Cádiz.

A semejante propósito responde el pensamiento de crear 
una condecoración c iv il, que se otorgará con perfecta 
igualdad y  sin distinción de clases á cuantos visten el hon
roso uniforme de Voluntarios de la Libertad, con la sola dife
rencia derivada de las épocas varias en que se,han prestado 
los servicios, que corresponden perfectamente al número y  
á la importancia de estos, y reservándose para lo futuro 
otro distintivo á que podrán aspirar cuantos perseveren en 

' contribuir al mantenimiento de la  libertad y á la consoli
dación del órdeii social tan sériamente contrariado por 
opuestas tendencias.

Fundado en las anteriores consideraciones, y de acuer
do con el parecer del Consejó de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1871.
El Ministro de la Gobernación, 

P r á x e d e s  íl»ag;asta«

DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha propuesto Mi Minis

tro de la Gobernación, de acuerda con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 4 Se crea una condecoración civil para pre

miar á los Voluntarios de la Libertad por los servicios 
prestados ó los que prestaren en lo sucesivo.

Art. 2.® La condecoración de que habla el artículo an
terior consistirá en una cruz de tres claqes, diversas se
gún los modelos aprobados.

Art. 3.® La cruz de primera clase se concederá á todos 
los Voluntarios de la Libertad que siendo en la actualidad

]resulten inscritos, sin interrupción desde 1.® .dehEnero 
4de 1869. ' . ’ - ' , '

La de segunda clase se otorgará á los que, no hallán
dose comprendidos en el caso anterior, sean actualmente 
Voluntarios de la Libertad.

La de tercera clase se reserva para premiar servicios 
q̂ue en adelante se presten.

Art. 4.® Lo prevenido en el párrafo anterior se en
tiende sin perjuicio de otras recompensas especiales por 
servicios extraordinarios.

Art. 5.® Los diplomas de las cruces por los servicios 
prestados hasta la fecha de este decreto no se sujetarán al 
pago de ninguna clase de derechos por timbre, sellos ni 
otros análogos.

Art. 6.® Por el Ministerio de la Gobernación se adop
tarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto, y se propondrá á Mi real aprobacioit el 
oportuno reglamento.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos se
tenta y lino.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación ,

P r a x e d e »  H a t e o  fSlag;aiiita.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b s e G re ta r ía .
D e / ip a c l io s  t e l e g ^ r á f ic o s .

V e r s a l l e s  6 de M ayo , á las doce y  cinco m in u to s de la 
tarde ; M adrid id , , á las dos y cuarenta y cinco m inutos de la 
tarde,—^̂ El E ncargado de Negocios d e  J España al Sr. M inistro 
de Estado:

«El Journal Ofl^éM de hoy no contiene parte sobre Jas ope
raciones m ilitares. E l Comité de Salud pública h a  resuelto  la 
demolición de la capilla expiatoria de L uis XVI por conside
rarla  un  insulto  perm anente a la  p rim era  revolución. Los m a
teriales se sacarán á pública subasta.

La Commune IcLdí suprim ido Jos periódicos L a Franoe, Le 
Tenips, Le P e tit M oniteur, Le P e tit N ationnélf Le Bon Sens, La  
Petite Presse Y Le P e tit Journal.yy

V e r s a l l e s  6 de M ayo , á las ocho y cuarenta y  cinco m in u 
tos de la noche ; M adrid id,, á  las nueve y veinticinco m inu tos  
dé la noche,— É l  M inistro de Negocios E x tran jeros al R epresen
tante de F rancia  en Madrid:

«Esta noche se han  dado b rillan tes ataques por los sitiado
res en el Sur. E l reducto , punto:central de com unicación en tre  
los fuertes de Issy y de V auves , h a  sido tomado por nuestras 
tropas. Los in su rrec to s , puestos en derrota, han  sido persegui- 
doR hasta e lg lác is  del fuerte de Vauves, dejando muchos m uer
tos. E n tre  los prisioneros hay  m uchos Oficiales federales, y 
nuestras tropas se han  apoderado tam bién de un considerable 
número de fusiles y g ran  cantidad de municiones.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 8 del a c tu a l, desde las diez de la m añana h asta  las 

dos de su tarde, se canjearán en la Tesorería Central por bille

tes de la  Deuda fiotante deFTesoro los resguardos provisionales 
expedidos' á Tavor fie ló s * sujetos que ‘pOr órdén correlativo de 
suscrición »e indican: ■ '

N úm ero 281 
232 
283 
.234 
236 

» 237
» 238
» 289
» 240
B m  
» 242'

B 245
B 246
B 247
» 248

249 
B 250

M adrid 6 de

D. Juan Montoto y Ooriano.
D. Eduardo G. de Torres.
Él mismo.
El mismo.
D. Tomás Escribano.
Doña Elena Rodrigo. •
D. M anuel Alonso.
D. A ntonio González.
D. Manuel Ortega.
D. José S tuyck y Martinez.
D. Rafael. León y  H ortelano.
D. Marcelino del Arco.
D. L uis García Ortega.
D. S ilv e rio ‘Capellán.
D. Cipriano Martinez. «
La Sociedad española de Crédito coraércial. 

D . Fernando Lacasa.
D. Matías Lacasa.
D; Celestino Tellaheche.

Mayo de I8 7 1 .= P . S., José Manso.

Dirección de la Caja general de Depósitos;
E l dia 9 del actual, de diez de la  m añana á dos de la ta r

de , satisfará esta C,aja general los resguardos de lá  m ism a 
que no excedan de 1.750 pese tas , cuya renovacipn se hizo 
desde i.® de Julio á 34 dé Diciem bre de 1870, y  cuyas carpetas 
de señalam iento lléven los núm erosdellB O  'ai 188 iheluéî ^̂ ^̂ ^

Madrid 6 de Mayo de 1871.—E l D irector g en e ra l, J. de E s -  
coriaza. ÓA._________

El dia 9 del actual, de diez dé la  m añana á ñ o s  de la  tarde, 
satisfar^á esta Caja general el pago de intereses por carreteras 
de Marzo y  A b ril , á cuyo efecto pueden presentarse en dicho 
dia las cárpetas señaladas con los núm eros 51 y 52.

Madrid G de Mayo de 1871.= E 1  D irector general , J. de E s -  
coriaza.

Tésorería Céntral de la Hacienda
Bonos del Tesoro,

E l dia 8 del actual, desde las diez de la  m añana á  la s  dos 
de la  tarde, satisfará  esta Tesorería C entral el ciXpon vencido 
en 81 de D iciembre lil timo; cuyas, carpe tas se hallen  señaladas 
con los núm eros 1.297 á 1.370.

Madrid 6 dé Mayo de 1871.¿=>ErTesorero C entral, Inocente 
O rtiz y  Casado.

E l dia 8 del actual , desde las diez de Ja m añana á  las dos 
de la tardé, satisfará esta T esorería C entral los bonos del Te^ 
soro am ortizadas en 27 de Diciembre ú ltim o, éuyas carpétas se 
ha llen  señaladas con los números 407 a l  113.

Madrid 6 de Mayo^^de 1871.=í=:El Tesorero Central-, Inocente 
O rtiz y Casado.

E l'd ia  9 d e l a c tu a l, desde las diez de la  m añana á , las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería C en tra l el cupón vencido 
en 31 de D iciem bre ú ltim o , cuyas carpétas se h a llen  señaladas 
con los núm eros 4.371 y 1.372.

Madrid-6 de Mayo de 1871.==^E1. Tesorero C entral , inocen te  
Ortiz y Casado.

El dia 9 del actual, desde las diez de la  m añana á la s  dos» 
de la  ta r d e , satisfará ésta Tesorería C entral los bonos del Te
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soro am ortizados en de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con él núni. i i t

Madrid 6 de Máyo de 1871.== E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casetdo. "

\  Billetes del Tesoro. ;;
Con el fin solam ente de m etodizar las operaciones de in te re 

ses del prim er trim estre se adoptó el sistem a de num eración, 
con el cual se han venido satisfaciendo desde el dia l.®, en que 
empezó a^quel; pero term inado casi el pago de las facturas que 
se habian presentado á señalam iento, se advierte á los in teresa
dos que aun no hayan cobrado dichos intereses que todos los 
diaé desde el lunes próximo, de las die¿ de la  m añana á dos de 
la  tarde , se pagarán en esta T eso rería , así las facturas que ten 
gan num eración como los intereses por resguardos ó billetes 
que se reclam en sin  prévio señalam iento. , .

Madrid 6 de Mayo de 1871.=E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado. ' ‘ '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Madrid.—Universidiad. ‘

En virtud de providencia del Sr. D.^Francisro García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de psta capital y Juez de priniéra instancia 
deV distrito de'la Universidad de la misma, refrendada por eí infrascrito 
Escribano sustituto del Dr. García Sancha, se hace saber: que en 14 de 

. .Énero de 1869 falleció en esta corte sin testar Doña Gabiha Paredes y 
Damian, de 79 años de edad, natural de Torrejon de'Ardoz, hija de Diego 
y  Manuela, viuda de D. Facundo Moratilla; y en sa  consecuencia se cita 
y  llama por segunda y  última vez á los que se crean con derecho á he-  ̂
redarla para que en eí término de 20 dias cómparezcari en dicho Juz
gado á deducir las acciones de que se cchsideren asistidos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que ya se ha presentado solicitando la declaración de here
dera de la Doña Gabina su sobrina Doña Gabriela Infante y Paredes, 
vecina de la villa de Algete.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.=Eusebio Cereceda. X—739
M oron d e  la  F ro n tera .

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Caballero de la Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia dé este partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la Escribanía del 
actuario penden autos sobre el fallecimiento abintestato de D. Tomás 
Cáyon Miranda, natural que' fuó de übiarco, en la provincia de Santan
der, y  vecino de esta villa, en los cuales he dictado providencia en este 
dia niandando, entre Otros particulares, ahuncíar la muerte intestada del 
Cayon y  llamar á los que se crean-con de'echo á heredarle para que 
dentro de 30 dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
.oficial de esta provincia en la Gaceta de Madrid , se personen en los 
mencionados autos por niedio; de Procurador y  con dirección de Letrado 
á deducir su derecho; entendido quede así hacerlo se les administrará 
justicia, y de lo contrario les parará  el perjuicio que haya lugar en de
recho. ' ' ■ ' ■ ''"  ‘ ]■

Y para su mayor publicidad se fija el preSente *y ótros de su tenor en 
la villa de Moron de la Frontera á 27 de Abril de i87 l.=E duardo  Ba^ 
2aga.=Por mandado de S. S., Francisco Alvarez Hernández, Escribano. 

., . ■ . X —746

CÓRTES.
S E N A D O .

E xtracto ofioial do:la\sesión eelébrada el dia  6 de Maya de d87i.i 
P r e sid e n c ia  d e l  E xcmo . S r . D. F ra nc^ cq S a n ta  .Cr u z . . ! 

A bierta la sesión á  las dos y media, y  leída^el acta de la  a n 
terior, fué aprobada. i : • '  :

Dióse cuenta de haber presentado su-credericial el Sr. D. Juan 
A ntequera, Senador electó por Canarias, anunciándose pasaria 
á la comisión de actas.

-  ' ÓRDEN^DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes- 

' ■ tacion al discurso de la Corona.
Después de haber manifestado la comisión que.no adm itía 

la  enm ienda del Sr. Obispo de Jaén, se dió segunda lectura de 
la  m ism a en los térm inos sigu ien tes:

«Pido al Senado se digne adm itir la siguiente enm ienda al 
párrafo  cuarto del m ensaje en contestación al discurso de la 

‘ Corona:
' - _ «Y confía el Senado en q u e ,, cum plidas que sean las obliga

ciones del patronato para con .la  Ig lesia, y  satisfechas las car
gas de i u stic ia , no se h a rá  esperar largo tiempo la  deseada con
cordia coii el Sumo- Pontífice.»

' ' BFalacio deí Senado 1.“ de Mayo de 1871’ =  E l Obispo de 
Jaen.=El*M arquás de O orvera .= E l Barón de A lc a lá .=  M anuel 
C olm eiro .= Juan José de A réchaga .= E l Conde del V alle.= M ar- 
qués de V illa-A lcázar.=M anuel Echeverría.»

Acto continuo dijo'
E l Sr. P r e s i d e n t e :  E l Sr. Obispo de Jaén  tiene la palabra 

para apoyarla.
• E l Sr. O M s p o  d e  d a e n ; Sres. Senadores , es prim era 

hora, y sin. embargo he llegado m uy tarde al débate, porque 
siem pre sé llega tarde después dé .haber oidó á los Sres. O bis
pos de Cuenca_y de Urgel , qú'e con tan ta  avidez Kan segado el 
campo, de ta l modo que no me han  dejado una sola espiga que , 
desgranar. ¿Y qué hacér en esté trán ce?  Céñírme á susten tar 
m i proposición en la m ejor forma qué me sea posible, no obs
tan te  que si hub iera  tenido una conferencia con el Sr. ^ in is tro  
de Gracia y Ju s tic ia , ta l vez^ hubiera podido dar otro giro á lo, 
que tengo que d e c ir ; pero ya que no ha habido ésa conferen
cia, debo indicar , reGordándo incidencias y  c ircunstancias , y 

.presentes están dos dignos individuos dé los que form aron 
parte dé la  comisión del proyecto de C onstitución de 1869, que 
son m is respetables amigos los Sres. M inistros de Gracia y Jus- 
cia y  Háciénda,'qtie cuando fuimos llam ados en aquella ooasion 
el Sr. Cardenal A rzebispo de Santiago y m i hum ilde persona á; 
fin dé conferénciar én lo relativo á la base religiosa, yo tu v e  la  
franqueza de decir á esos señores: venim os á p leito  pérdido; 
hias ahora cási podría lisonjeariríe de que venimos á pleito g a 
nado. _

P o rq u e , señ o res, ¿ qué pido en m i anm ienda? Pido que se 
cum pla el pa tro n a to , que se cum plan las obligaciones que e l 
patrono tiene como t a l , que se llénen las cargas dé justicia. Y 
voy á presen tar un  arguinento de d ign idad , de decoro , que los 
Sres. Senadores tiénen necesidad de adm itir , pues no han  dc' 
querer que se decapite la  Constitución , en la que veo este en
cabezam iento: «La Nación; española, y en su nom^Dre las Córtes 
G onstituyentes, deseando afiaiiMr la ju s tic ia  &c.» Pues bien, se
ñ o re s : si n o -se  responde coñ la ju s tic ia  en las cuestiones de 
justicia, la  Constitución queda; deeápitadá,

E l patrono es patrono en v ir tu d  dé qué conquista, funda ó 
do ta , y hablo con la letra  y  el espíritu  de las leyes de nuestro  
país. Ahora no quiero hacer más que u na  pregunta.

¿Qué conquistas ha hecho el patrono recientem ente para la 
Ig le s ia , para  la  religión y para la fé? Las conquistas án tes 

‘ hechas ¿ las conserva y ías defiende? E n  órden á  la dotación,

duro  me es d ec irlo , yo no sé pedir para m í ; pero el gr. Minis
tro  de Gracia y Justicia tendrá en su despacho diferentes recla
maciones acerca de derechos y deudas. No se encontrará una 
sola en que el Qbispo de Jaén haya pedido para sí ; y sin em 
bargo h a  tenido que re tira rse  a rsen o  de su fam ilia para que 
le dé el sustento diario  , y ha vuelto á su diócesis después de 
vender los haberes de una  herm aha suya para socorrer á pobres 
eclesiásticos que m orían de hambre.

y Pues bien: si el patrono no funda , n i conqu is ta , n i  ámpara, 
n i protege ; y si por otra parte no cum ple las cargas de justicia, 
no entiendo qué patronato es ese. Yo bien sé que el Gobierno, 
no me ha dicho que no me paga; pero me ha  dicho una  cosa 
m ás tr is te ; me ha dicho: te pagaré hasta  tantos de A bril.. E s 
decir, que se ha  constituido en árb itro  de una  cuestión de ju s 
ticia al d e c ir : si no ju r a s , pierdes el derecho de cobrar desde 
el mes de A bril en adelante.

¿Y por qué el juram ento? ¿Es puram ente el juram ento  ca
tólico? Pues, señores, ¿la justic ia  es política? ¿Hay justic ia  car- 

. lista, tnoderada, progresista ó republicana? No: nq hay m ás que 
una justicia, la  e te rn a , Ja razón eterna á que se sujetan  todas 
las leyes. Recuerdo que é l  Sr. A lvarez nos decia que sobre to
das las leyes está la moral y el derecho ; y la  m oral y el dere
cho dicen que el acreedor tenga siem pre acción,contra el deudor;
 ̂ 'No quiero hacer otra clase de cargos ai Gobierno; pero apelo 

á los Sres. Senadores y les digo: no decapitéis la Constitución; 
lio os convirtáis en sus verdugos. .

Por o tra  parte, ¿se afianza la justic ia  destruyendo iglesias, 
no réparando los templos, lastim ando al clero y desaforando á 
los Obispos? Seguram ente que no.

Muchas veces se ha d icho , y m i amigo el Sr. Moret lo re 
cordará, al p reguntar yo en varias ocasiones á S. S. y  á los se 
ñores Posada H errera  y Olózaga si podria prom eterse la iglesia 
alguna p ro tección , que. no podía prom eterse más que para lo 
puram ente espiritual. Pues n i aun para el ejercicio del m in is te 
rio episcopal podemos prom eternos esa protección. .

E l Obispo de J a é n , aporque estaba en sus atribuciones, creyó 
conveniente dar una  circular que hab ia  de leerse de órden suya 
por los Párrocos de su diócesis , y  hubo un pueblo donde el AL 
calde (fijo que no hab ia  de leerse en el púlpito , accediendo des** 
pues de m uchas reflexiones á que se le y e r a a u n q u e  tachando 
los párfafos que tuvo por convenien te .,Me acerqué aÍ Gciberna- 
dór de la provincia para hablarle deteste asunto, y me dijo: «No 
Sé canse V ., Sr. Obispo, en seguir procedim iento alguno en esa 
p á rte ; déjelo V ./pasar y que se olvide.» E sto  equivale a poner 
al A lcalde sobre el Obispo. Se m uy bien  que se ,me dirá que es ¡ 
un  caso aislado; pero oprim e la ra zó n , la  ju stic ia  y e l decoro.

Y o, señores, soy de la escuela ra n c ia /,,soy..hijo,.d^^  ̂
españoles, y no pienso ni en adelantar n i en re troceder; pienso 
ap lica rm e, estudiar m ucho y adelantar sin ir por cam inos ve - 
dados. Paso por r íg id o , y sin embargo,profeso la doctrina de 
Alfonso María de L igorio ;, pertenezco á  la escuela católica , á,la 
escuela m bral qué se llama., m ás laxa ;  y  para .dem ostrar esto 
referiré hechos prácticos. > ;

A raíz de la  revolución el (Srobernador m ilita r de Jaén creyó 
conveniente llevar á la cárcel á* m ás de una  docena de  republi
canos ; tuve noticia de que peligraba la vida de aquellos hom-- 
b res; me d irig í al Sr. Presidente del Consejo de M inistros á n 
tes de ir  á R o m a, y al salir de E spaña ten ia  ya el indulto  de 
la pena capital si á ella eran condenados.

E n  tiem po del General Narvaez obtuve otro indulto  á favor 
de un sargento que iba á ser fusilado. Recuerdo que el Gober
nador m ilita r de Jaén , ántes de pedir yo el indulto  para ios 
republicanos, me d ijo : Aquí tiene V. la lista  de los que van á 
ser degollados. E n  esa lista  figuraba el segundo el Obispo de 

;Jaén , lo que ciertam qnte me §9 rprendíó,.*púes no hab ia  hecho 
cítra cosa que, socorrer á  los nepesitados, para cuyo, objeto ha^ 
bia vendido cuanto ten ia . ,, .

Hay m á s : el rígido Obispo de Jaén dió una  c ircu la r acerca 
del m atrim onio civil en tales térm inos, que los periódicos dije
ron que en ella venia yo á condenar la conducta de los dem ás 
Obispos, aun cuando esto no era a s í ; lo que hay  eS que estas 
son m aterias m uy delicadas y no todos las en tien d en , y h asta  
entenderlas no se puede hablar de ellas. ’ ’ i

E n  las Cortes C onstituyentes me encontraba yo .cuando fu i 
llamado por el Sr. G eneral Serrano , y supe que el digno P re la 
do de Cuenca habia sido delatado como conspirador, y mi q ue
rido compañero me niandó una exposición que tuve el honor de 
p resentar á las C ortes, en la que se vindicaba de todas las ca
lum nias que se le habian  inferido, y la verdad se esclareció.

En los tres años que fui Obispo de Calahorra fijé mi resi
dencia en Santo Domingo jde la Calzada; y como en este punto 
no habia im prenta ,• y yo ten ia  la  m anía de escribir libros, te 
nia que m andarlos im prim ir en Logroño. Me los rem itieron en 
unos cajones, y los agentes dé policía creyeron que eran cajo
nes de armas.

Después, cuando ya estaba en Jaén, me hallaba allí pacífico 
y tranquilo, cuando llegó uri agente de policía y me dijo se sa
bia que en el Sem inario conciliar habia cajones de armas. Yo le. 
pregunté si estaba bien enterado; m e contestó que sí: fué la A u
toridad á ver los cajones; todavía nb habian Bido abiertos, y se 
vió que eran cajones de chocolate que habian  llegado de Ciu
dad-R eal para el consum o del Sem inario. -

Peró dejemos estas m enudencias y volvamos á la cuestión. 
De lo que he manifestado ántes r e s u lta ‘que en lo Telátivo a l  
patronato, si bien el patrono ejerce sus derechos, no cubre los 
cargos anejos al patronato; y seguram ente que un T ribunal de 
ju s tic ia  tendría que fallar la cuestión á nuestro favor si en ella 
hubiera de entender. Yo quiero al patrono cumpliendo suS: 
obligaciones, y al protegido respondiendo dignam ente á esa 
protección; pero si el protegido se ve abandonado y se m uere de 
ham bre, no puede ciertam ente dan las gracias al que debe ser 
su protector.

Se dice que somos am biciosos, y no es exacto. Lo que hay  
dé 'verdad es que aq u í, por lo que se ve, nos contentamos, no 
con rem ediar las co sas, sino con em parcharlas , digámoslo así. 
Tenem os un poco dé religión y otro poco de ateísm o; un  poca 
de respeto y otro poco de desprecio hácia la Autoridad; un poco 
de creyentes y otro poco de volterianos. Es decir, no se hace 
o tra  cosa que ocu ltar la llaga con un  apósito que tenga un co
lor agradable á la vista. Esto es lo que ha traido la ru ina  de la 
F ra n c ia , lo que trae la perdición de lob Estados, y yo no quiero- 
que m i patria  se pierda.

Y ya que hablo de mi patria  , d iré que cuando se tra taba  de 
ir  al Concilio dije un  dia en las Córtes Constituyentes que la  
E spaña tend ría  en él dignos represen tan tes, y  ̂ recuerdo m uy 
bien que por aquellos dias se dijo que eran sueños mios. Pues 
bien : los Sres. Obispos de Cuenca y de Urgel han  dado una  
gran gloria al Concilio. Yo no la he podido dar, porque como el 
paralítico , llego tarde á todas partes. ( B ien, m uy b ien .)

Se dice que somos empleados del Estado ; y , señ o res , no sé 
cómo Sé desconoce lo que es la  Iglesia y cuál es su origen. Si 
realm ente fuera yo em pleado, ¿ seria Obispo de Jaén ? E n  el es 
pació de 10 años he visto desfilar delante, de mí 10 Gobernado
res c iv iles: ¿cuántos Obispos habrían  desaparecido en ese tiem 
po? (Risas.) Es claro que no somos emplea(los. La Ig lesia  está 
dentro del Estado .y debe servir al E stado ; pero no hay que 
equivocar las cosas: lá  Iglesia no es del Estado. , | ;

Me gustan  todas las cosas con verdad ; el p a tro n a to , el des

interés, lá  justic ia , el patriotism o, todo como debe s e r : me gusta 
la  majestad con m ayoría de potestad, del m ism o modo que me 
gusta una providencia con ojos, que p revea , que m ire , que 
atienda. A s í, pues, quiero el patronato protegiendo ; porque si 
en vez de hacer esto destruye y oprim e, no sé el nom bre que 
merece. ••

No quiero insistir m ás en ciertas, especies que antes he in 
dicado; y refiriéndome al ju ram en to , diré que lo creo altam ente 
inconveniente; y es más: yo oí de boca de los señores que coin- 
ponian la (jomision del Código constitucional que el ju ram en to  
no se exigirla. Y en efecto , si existe la  libertad  de conciencia, 
p o  puede presentarse.ün indiferente, un  ateo y decir: ¿en nom 
bre de qué divinidad queréis que ju re? Lo c u a le s  una burla. Y 
aun inas: haciendo uso de las garantías constituciouales y de los 
derechos individuales, se pueda decir: no juro^porque mi con
ciencia me dice que no debo jurar. ¿Y dónde está la  ley que me 
obligue a ello? E l Estado puede hacerlo todo , jiién o s  dejar de 
tener decoro y cionciencia, y no (Jebe com prom eter nunca esta. 
La tuerza hace hipócritas, pero no'creyentes.

El Sr. Obispo de' puenca hizo una brillante apología del ca
tolicismo, y el Sr. Obispo de U rgel hizo otra no menos b rillan te  
dé la Iglesia; yo quisiera hacerla tam bién del Pontificado Se 
asustan algunos al o ir hablar del Pontífice y de su infalib ili
dad; pero oid lo que dice el Evangelio. Cuando Jesús, en Ce
saren, preguntó-á sus discípulos: Y  vosotros ¿quién creeis que 
soy? Y Pedro se levantó  inm ediatam ente, y le contestó* T ú  eres 
Hijo de p ío s  vivo; le dijo Jesús: Y tú  eres Pedro, y sobre ésta 
piedra edificaré m i Iglesia, y las puertas del infierno no preva- 
leceran contra ella. Todo lo que atares en la tie rra  será atado en 
el cielo, y todo lo que desatares en la tie rra  sérá desatado en 
el cielo, y  te daré las llaves del reino de los cielos. Hé aquí el 
prim ado pontiflcio: hé aquí el premio dado á la  fé de Pedro.

Esto, lo que dijo Jesús á  los Apóstoles cuando recibieron el 
E sp íritu  Santo, y las palabras pronunciadas en otras ocasiones 
d irig iéndoseá  Pedro, no^s'enseñan cu á le s  el fundam ento de la 
Iglesia, y en n inguna parte hay ménos derecho que en E spaña 
para dudar de la infalibilidad del Pontífice.

Nosotros fiem os lie vado al Concilio la escuela de España y 
nuestra pa tria  ha sido dignam ente representada en R o m a : allí 
hemos visto que se buscaba y solicitaba á nuestros teólogos 
Había allí dos célebres prim ados, el de H ungría  y el de Polo
n ia , y  no se desdeñaban consultar á nuisstros teólogos; ¡quien 
sabe SI nuestra  pa tria  será ^ s ita d a  ante los alem anes y ap lau
dida ante el universo! É sta gloria se deberá á los desnudos 
Obispos españo les, que hasta-tuvieron que recib ir lim osna ; yo 
mism o la he tenido qué re c ib ir , aunque no la pido por no in 
ju r ia r  al Gobierno y á m i am ada España.

Y no digo por esto que el Gobiernq sea in ju s to , pues si no 
cumple será porque no pueda. De lo que yo le arguyo es de que 
corte la cuen ta  diciendo: no ju r a s , no te pago. ¿Y  es decoroso 
para E spaña que el clero se encuentre como está? ¿No nos acor
damos de esas pobres m ujeres que elevan sus oraciones por nos
otros? ¿No habrá nádie que recuerde que tal vez con la limos- 
na  recibida en el torno ó én la ,re ja  del convento pueíio com prar 
nbros y habilitarse para las m atrícu las en las Universidades? 
P u e s , señores, g ra t itu d , deco ro , h o n ra , justic ia .

No quiero m olestar más la atención del Senado, y concluyo 
diciendo que es preciso se m antengan como deben las re lacio
nes entre el protector y el protegido; y puesto que sin razón n i 
ju stic ia  se tra ta  de cortar la  cuenta con el c le ro , suplico al Se
nado se sirva adm itir la enm ienda.

E l Sr. Ministro de € i r a c i a  y  J u s t i c i a :  Sres. Senadores, 
m i popcion era desagradable haee dos dias, cuando discutía 
con m i antiguo Catedrático el Sr. Cólmejro; pero hoy lo es m u 
cho m ás, cuando me encuentro fren te 'á  frente con tres P rín c i
pes de la Ig le s ia , que reúnen una sum a inm ensa de ciencia y  
de experiencia , realzadas por el ejercicio de las v irtudes evan
gélicas. Sin embargó, por algo me dice el corazón que no es in 
ú t i lm i  intervención en este debate, y ese algo es sin duda el de- 
sep de con tribu ir en cuanto m e sea dado á un acuerdo sólido y 
estable entre el sacerdocio y la potestad civ il; porque yo ex
perim ento un-sentim iento profundo, porque soy Ministro de un 
R ey católico, m iem bro de" un Gobierno de una  nación católica, 
y he nacido y vivido en el catolicism o, en el que pienso seguir 
viv iendo, y donde pienso m orir si Dios no me abandona; pero 
este sentim iento y este deseo no pueden hacerm e olvidar lo s  a l
tos intereses que al Gobierno le están encomendados y que 
constituyen el derecho de la soberanía de esta nación.

Las revoluciones que se producen en las sociedades civiles 
de la m anera espontánea y rápida que se produjo la de 1868 
sienipre llevan en su seno una-g ran  necesidad que satisfacer: 
puede esto ir  mezclado con intereses bastardos y con más ó 
menos preocupaciones; pero ai ñn esos intereses y esas preocu
paciones desaparecen, y quedan perm anentes los grandes prin
cipios que resisten á todas las tempestades. Las revoluciones se 
distinguen de otros m ovim ientos galvánicos que afligen por 
desgracia á 'as sociedades modernas, y que aquí hemos llamado 
pronunciam ientos, en que de estos no queda nada y de aquellas 
siem pre queda algo fundam ental, sólidam ente establecido, a u n 
que al principio haya sido aceptado con repugnancia por a lgu
nos partidos. ¿Qué ha hecho Inglaterra después de la revolución 
dé 1688? Consolidar aquellos grandes principios que se consig
naron entónces, que fueron rechazados precisam ente por los 
partidos que después han sido sus m ás constantes defensores.

¿Qué ha  pasado en Bélgica? Que los principios proclamados 
en 1830 son hoyóla base en que d e sc a n s a d  Gobierno, y  alrede
dor de la cual giran todos los p,artidos.

E n F rancia los grandes príncipios de la revolución de 1789 
fueron pervertidos por el terror, m anchados por el D irectorio, 
comprometidos por la fuerza b ru ta  y bastardeados por la res
tauración: sin embargo, son hoy el fu n d am en to  sobre que (íes- 
cansan cási todas las Constituciones de los pueblos cultos. La 
Iglesia, como todos los grandes elem entos sociales, sufrió allí 
grandes perturbaciones: hubo Sacerdotes ju ram entados é in ju - 
ramentaiios. Después ya no hubo sacerdo tes; se estableció el 
cu lto 'de la diosa R azón ; pero vino la reacción que necesaria
m ente sigue á las grandes revoluciones; y  Napoleón, siendo 
Cónsul, celebró el Concordato con el virtuosísim o P ió VII, el 
cual bajo la presión de las circunstancias hizo la míiyor de las 
concesiones que han hecho los Pontífices á los suprem os im 
perantes. Restablecióse el culto, y se encargó el Estado de su 
sostenim iento y e l de sus ministros. Llegó la restauración, y 
deseando restablecer todo lo antiguo, se in tentó  el Concordato 
dé 1817; pero fué rechazado por la nación, y el de 1801 siguió 
siendo entre el sacerdocio y el im perio la  base del derecho pú 
blico eclesiástico en Francia.

A hora b ien : yo creo, Sres. Senadores, que esta revolución 
lleva la satisfacción de grandes necesidades en sus en trañas, y  

^entre ellas, sobreviviendo á las evoiucíiones políticas que este 
"país-está llamado á sufrir, h a  de consolidarse la  to lerancia  re 
ligiosa, q u é  sin atacar en lo m ás m ínim o la pu reza  del dogma 
católico nos coloca al nivel de las naciones civilizadas del 
mundo. En Roma mism o he visto tolerados los judíos y Jos 
protestantes. Y, señores, ¿es E spaña com pletam ente ajena á la 
tolerancia religiosa? ¿No ha vivido m uchos siglos teniendo al 
lado de la Iglesia católica la m ezqu ita  árabe y la  sinagoga del 
hebreo? No es E spaña un pueblo que hubiera vivido en la  in 
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tolerancia, no: España estaba acostum brada á la tolerancia re
ligiosa.

Pero décia el Sr. Obispo de U rge!: ^Es que como la un iver
salidad de la nación es católica, parece com pletam ente inú til 
haber establecido en la Constitución la tolerancia reiigiósa.» 
Pero en esto creo que S. S. padecía un error , equivocándo lo 
que es un derecho social con lo que es un  derecho individual. 
E l derecho social se establece en nuestro régim en por la volun
tad num érica de las Cámaras y por la  de la Corona, y se refiere 
á todo lo que es de justicia, conveniencia y  u tilidad social; pero 
el derecho individual es o tra  cosa: este es el que nace de la 
propia naturaleza h u m an a , y^á este precisam ente corresponde 
la tolerancia religiosa; y sean pocos ó m uchos los que puedan 
alegar ese derecho, el privarles de él seria una insigne tiranía.

E xtrañaban los. Sres. Obispos que la libertad  de asociación 
y  reun ión , consignada en la  ley fundam ental, no se aplicase á 
las sociedades re lig io sas, cuyo elogio hizo el Sr. Obispo de U r- 
gel, principalmente en lo que se refiere á la Cdmpañía de Jesús. 
Yo, señores, diré con franqueza que hay efectivam ente una 
contradicción en proclam ar ese derecho y no perm itir su ejer
cicio á las asociaciones religiosas. ¿Y por qué esta contradicción? 
Muy sencillo : las revoluciones hum anas son como las revolu
ciones de la  tierra: tienen su crepúsculo, y nosotros no estamos 
en el pleno d ia , sino en el crepúsculo de la libertad ; tenemos 
que salir necesariam ente de él; y cuando esto se verifique ha
b rán  de ser respetadas todas las .asociac iones, siem pre que no 
lastim en las leyes morales ó envuelvan un principio contrario 
á  la Constitución del Estado.

Respecto á los je s u íta s , debo decir que les profeso una gran 
consideración: no me he ocupado jam ás en averiguar si son ó 
no ambiciosos, y para m í son tan  inocentes en los asuntos que 
conmigo han tra ta d o , como son para  los escritores de todas las 
épocas y de todas las religiones, puro& en sus costumbres. Yo 
soy demasiado justo  y liberal para  creer de la Compañía de 
Jesús lo que creia y  tem ia la P re la tu ra  española en tiempo de 
Carlos III.

Lo mismo que digo de esta ó rden , podría decir de otras. No 
voy á hacer h isto ria  n i hab lar de la  influencia que hayan ejer
cido , si bien en el elogio que de ellas hacia el Sr. Obispo de 
Urgel creo que habia algo de exageración. He leído las cartas 
de San B ernardo contra  los m onjes , y sabemos que Santo Do
mingo de Guzman y San Francisco de Asís vinieron á m ejorar 
la  organización de al unas asociaciories religiosas y depurar 
sus costum bres, porque según parece, no hacian más que se r
v ir  de escándalo á los demás.

No quisiera haoiar, porque esto me llevaría ihuy léjos, de la 
usurpación que se supone en el Estado al apoderarse de los 
bienes del clero regular, cuando el Estado ha  dadp por ellos su 
correspondiente indem nización. Hay una d iferénciam uy grande 
entre la propiedad individual y la corporativa, ciiya forma es de 
derecho público , y puede variarse siempre que la indem niza
ción sea proporcionada y conveniente.

E l m atrim onio civil ha sido objeto de las observaciones de 
los Sres. Obispos , y nada diré sobre el fondo de la cuestión, 
pues ya se ha dado la oportuna contestación sobre esto; sólo 
haré  dos observaciones. C ensuran los Sres. Obispos la división 
que se hace del m atrim onio en acto religioso y acto puram ente 
civil, y  no es fácil com prender la  razón del por qué se hace esta 
censura.

E n  m uchos países de E uropa, en que e l m atrim onio ha  que
dado como acto religioso y c iv il, pero con la  preponderancia 
religiosa, e s t i  adm itido eí divorcio en cuanto a l v in cu lo ; y  en 
los demás países donde se h a  dividido el matrim oniov dejando 
á  la  Iglesia lo que á ella corresponde y a l Estado lo que cree le 
pertenece, no se ha consentido ní aun bajo el punto de vista ci
vil el divorcio en cuanto al vínculo.

H ay m á s : bajo la legislación española, francesa é italiana, 
bajo la legislación de la divisibilidad del m atrim onio, la Igle
sia, dentro de sus lím ites, es completam ente dueña de hacer lo 
que quiera; y en los países católicos de A lem ania, en que este 
acto es todavía religioso, existen los m atrim onios mistos, que 
son allí m uy frecuentes, y se obliga á los sacerdotes católicos 
y  los m inistros de otras sectas á lo que se llam a autorización 
pasiva, y se ven precisados á ser testigos de unos enlaces que 
deben rechazar en conciencia; lo que. no sucede donde hay, 
como en España, esa divisibilidad en el m atrim onio, pues cada 
potestad entiende en la parte que á ella le concierne.

Cuando se dice que España por haber adoptado esa reforma, 
que se halla adm itida de un  modo ó de otro en todas las nacio
nes de, Europa, va á segregarse del grem io del catolicismo, ule 
admiro, porque recuerdo que en F rancia, nación cristianísim a, si 
no en toda ella, al ménos en su capital, el culto católico externo 
no está perm itido, y sin embargo nada de esto causa extrañeza.

E n  su deseo de que desaparezcan esas m anchas que el señor 
Obispo de U rgel encontraba en ia revolución de 1868, decia: 
«vengan pronto esas leyes, y  vamos á reform arlas;» y á propó
sito de e s to , voy á deshacer una  equivocación en que se ha in 
currido fuera de este recinto. Se ha dicho que el Gobierno trae
rla  esas leyes con las enmiendas y rectificaciones necesarias, 
porque nos hallábam os convictos y  confesos; pero esto no es 
a s í : esas leyes van á venir en cum plim iento de un precepto 
le g a l, pues se plantearon por medio de una autorización, á con
dición de presentarlas en la prim era legislatura que tuv iera  lu 
gar para resolver definitivam ente sobre ellas. Puede , p u e s , el 
Sr. Obispo de Urgel estar satisfecho, porque el lunes estarán  
sobre la mesa y  se discutirán oportunam ente.

El juram ento. Este es otro de los cargos graves que se han 
dirigido á la situación actual. No entraré  en el fondo de la 
cuestión ; pero sí habré de decir que lo considero líc ito , pues 
de este modo lo ha considerado tam bién el Pontífice una , dos 
y  hasta tres veces. Los Sres. Obispos podrán tener m otivos pu-r 
ram ente h um anos, de dignidad ó de am or propio , para  p restar 
ó no el juram ento ; pero como católicos no podrán censurar un 
acto que ha  autorizado el Jefe infalible de la  Ig lesia , según las 
declaraciones del Concilio Vaticano. Decir que cómo ha  de ju ra r 
el protestante, el indiferente y  otros, no es argum ento que pueda 
tenerse en cuen ta , pues hay form ularios para todo eso. E n las 
leyes de P artida  se tra ta  de cómo han de hacerse estos ju ra 
m entos. E ste es un acto de obediencia á que nunca se han ne
gado los P relados, que se hace cuando se verifica la consa
gración. í

V ed , señores , qué reducido queda ese gran  cargo del ju r a 
mento. Los Prelados han  prestado siem pre el ju ram en to  de 
obediencia á la  potestad tem p o ra l, que ántes estaba represen
tada por Doña Isabel ÍI, como hoy lo está por D. Amadeo I.

Y aquí recojo una  alusión sobre el patronato  , de que se ha 
ocupado el Sr. Obispo de Jaén. Decia S. S . : ¿ qué ha  hecho hoy 
el patronato , qué h a  conquistado , qué iglesias h a  fundado? 
Pero , señores, el patronato se trasm ite como todos los derechos 
á lo s  sucesores del p a tro n o ; y aunque hoy no se haya hecho 
nada por el actual patrono, lo hicieron sus antecesores, quienes 
conquistaron territorios, fundaron, erigieron y dotaron iglesias. 
Y adem ás, en el corto tiem po que el actual patrono  universal 
de las iglesias de España lleva en el ejercicio de su alta inves
tidu ra , algo ha hecho ya en el cumplimiento de las obligaciones 
que la m ism a le impone: dos iglesias se han abierto al culto pú
blico en Madrid : San Jerónim o y las Salesas; y por cierto que 
para conseguir ese resultado , el Sr. Ministro de H acienda y yo

hem os tenido que vencer dificultades de parte donde ménos de
bíamos esperarlas.

El Sr. Obispo de Jaén h a  referido con gracia y unción algu
nas anécdotas, y en una de ellas ha hablado de un  Alcalde que, 
haciendo las veces de Fiscal de im prenta en los tiempos en que 
esa institución  existia se hab ia  perm itido m arcar varios pár
rafos de una  pastoral de S. S . , prohibiendo su lectura  en la 
iglesia. Pues esa es una a lca ld ad a ; y si el Gobernador se negó 
á interpoiier su autoridad ó dar cuenta de ese asunto al Gobier
no, cometió o tra  alcaldada de m onterilla. Si el Gobierno lo h u 
biera sabido, es seguro que habria  desde luego sostenido en su 
derecho al Obispo de Jaén.

Pero lo que he oido al Sr. Obispo de Jaén con verdadera 
aflicción ha sido culpar de todos los males de la  sociedad m o
derna á los partidos conservadores. Si S. S. fuera D iputado y 
hub iera  estado al lado del Sr. Nocedal en el Congreso, habria  
dicho partidos doctrinarios.

Señores, los partidos doctrinarios, como los radicales y 
progresivos, están llamados á desem peñar variadas, pero im por
tantes funciones en la política de los pueblos, y seria erróneo no 
tener en cuenta las circunstancias para juzgar de su conducta 
en cada época. Doctrinario se llam a á todo aquel que se opone 
al progreso. E n  ese sentido es esa calificación una censura po
lítica . Y sin em bargo, doctrinario es el hom bre que tiene una 
doctrina determ inada y constante, y no se rige por su capricho, 
en cuyo concepto para mí siempre valdrá más el que tiene y 
aplica unos principios, que e l  que no profesa n inguno 'determ i
nado y obra apasionadamente. A hora bien : en la h is to ria  polí
tica el doctrinarism o representa el liberalismo. Esa palabra se 
inventó  en F rancia  en tiempo de la restaúracion, de Luis XVIII. 
¿Y  ̂quiénes eran entónces los doctrinarios ? Royer G ollard , á  
quien nádie podrá seguram ente negar el calificativo de doc tri- 
n tó o ,  profesaba fein em bargo ideas tan  radicales , que dijo un 
dia en las Cám aras lo que quizás no repetiría hoy n ingún  repu
blicano: «S i votáis esa ley, ju ro  no cu m p lirla .» É l partido 
conservador es un  conjunto, un  sistema de principios y doctri
nas que caben dentro de todos los G obiernos, y cuya aplica
ción h a d e  graduarse por las circunstancias. P o r eso dije el 
otro d ia , discutiendo con el Sr. O olm eiro, que podja haber 
doctrinarios y conservadores de la república.

Decia e l Sr. Obispo de Jaén que los Obispos no son em plea
dos. R ealm ente no lo son, n i como empleados ni como tales se 
les exige ju ram ento  de obediencia á la  potestad tem poral; pero 
ya he indicado ántes qué los Obispos ju ran  al Monarca en cier
tas circunstancias de su vida episcopal.

Tam bién es exacto que la Iglesia no es el E stado; yo no 
estoy por eso que han dado en llam ar cesaropapía, por m ás que 
ese sistem a im pere en naciones m uy poderosas y liberales. JPero 
tampoco creo que el Estado sea la Iglesia; creo que la Iglesia no 
se h a  instituido para cosas tem porales, sino para  las esp iritua
les, y esto lo he aprendido en Bossuet y en la célebre declara
ción del clero francés en 168S, llam ada de las libertades galica
nas, así como he aprendido tam bién en Bossuet otras cosas que 
hoy parece se han variado por la Iglesia.

Dejando correr el vuelo de su im aginación, m ucho m ás jó- 
yen  que S. S., el Sr. Obispo de Jaén ha evocado las épocas de 
F ray  Luis de León y Santa Teresa de J e s ú s , de Calderón y 
Lope de Vega. E l Sr. Obispo de Jaén sabe que si esas épocas 
eran  gloriosas bajo cierto punto de v is ta , no podemos echarlas 
de ménos bajo otro a spec to : hoy, pobres y  todo como so
m o s , y  reducidos á m enor te rrito rio , como riq u eza , como 
fuerza social valemos infinitam ente m ás que cuando teníam os 
los dos m undos de Carlos V. No andan hoy los soldados espa
ñoles como andaban los antiguos tercios de F landes, m endi
gando una lim osna por las calles, n i el Ministro de H acienda 
rebusca hoy unos cuantos miles de escudos por todas las depen
dencias del E stado , como sucedía entónces, y no sé para qué, 
pues no se cubrían las obligaciones públicas, ni entónces se 
hubiera  considerado posible siquiera un presupuesto de 1.800 
millones de ingresos como hoy le tenemos.

Yo aplaudo el patriotism o del Sr. Obispo de Jaén: yo tam 
bién tengo á gloria recordar las m uchas que registran  las an a 
les españoles; pero en la esfera del hom bre de Estado tengo 
que considerar las cosas un poco ménos poéticam ente que las 
ha considerado S. S. . ,

A hora voy á dar explicaciones que bastarán , á m i juicio, 
para que S. S. re tire  la en m ien d a , toda vez que su objeto es el 
m ismo que el G obierno se propone. Mi digno am igo el señor 
Obispo de Cuenca presentó  hace pocos dias lo que llam aba él 
m em orial de agravios del clero contra la,revolución. Yo podría 
presentar otros de la  revolución contra el clero; pero no lo haré, 
porque de este banco deben salir m ás bien defensas que a ta
ques, y porque el espíritu  de concordia y la m esura con que los 
Sres. Obispos se han expresado me lo vedan por completo. 
Pero ya que no un merriorial de agravios, p resentaré un cap í
tulo de m éritos para que se vea cómo se han  cum plido las 
condiciones del patronato.

A ntes de pisar e l suelo españo l, el Rey y la R eina de E spa
ñ a  se dirigieron como sum isos hijos de la Iglesia al Padre S an 
to pidiéndole su bendición para el desempeño de la pesada ca r
ga que echaban sobre sus hombros. Esto acusa desde luego sus 
sentim ientos piadosos, y es una garan tía  para la católica E spa
ña de q u e , cualquiera que sea el nacim iento de su nuevo Rey, 
aquí no podrá hacerse ni se hará nunca m ás que política espa
ñola.

Vino el R e y , y notificó su advenim iento al Trono á los So
beranos e x tra n je ro s , y al anunciarlo á la  Santa-Sede lo hizo en 
los térm inos tan dignos y respetuosos que los Sres. Senadores 
han podido ver en la G a c e t a , donde esos docum entos se publi
caron. Tam bién esto tiene im portancia, atendidas las relaciones 
de la fam ilia del Rey de Italia con la Santa Sede. No se expresó 
así Cárlos III cuando cohibía el ánim o de Clemente XIV para'  ̂
arrancarle^ el Breve para la expulsión de los jesuítas.

Fórm ase el actual Gabinete en 4 de E nero ú lt im o , y  en se
guida acuerda^ como uno de los puntos principales de su polí
tica, sacar al clero del estado en que se .h a lla b a , igualándolo 
con las dem ás clases del Estado. Si se cumplió ó no ese acuer
do, lo dicen sus actos posteriores, sobre todo teniendo en huen ta  
la penuria del Tesoro y Jas m uchas obligaciones que pesan so
bre el M inistro de H acienda, que es el que más especialm ente 
ha insistido en que se atendiera al clero.

Pues bien : desde el 4- de E nero  se han pagado á  la Iglesia 
^9.500.000 r s . , y  hoy el Sr. M inistro de Hacienda se ocupa en 
satisfacer á las 'd iócesis que lo p idan sus atrasos en un papel 
que es como u n  billete dé B anco, pues se cotiza en plaza al 95 
por 100. A dem ás, se han  entregado 14 millones del indulto  
cuadragesim al, cuyos fondos se h a  dispuesto que entren d irec
tam ente en las cajas de la  Iglesia.

Cien m il reales encontré yo para reparación de iglesias. Poco 
podia hacerse con esa cantidad, y he dado de ella 55.000 rs. para  
concluir una parroquia en un pueblo cabeza de Juzgado, donde 
no hay más que un  tem plo, y  45.000 para hacer los planos 
de la reparación de la  g ru ta  y  capilla de Covadonga, que se ha 
venido al suelo. He visto  que %5.000 duros que se asignan para  
esta atención en el presupuesto es poco, y he fijado doble sum a 
para el presupuesto próximo. P ara  los Seminarios, de cuya ex is
tencia precaria se h an  ocupado tam bién los Sres. Obispos, ebtán 
señalados cinco m illones de reales.

Nada desagradable h a  ocurrido con los Sres. Prelados desde 
que yo ocupo este puesto; y  al contrario, si habia algunas aspe
rezas, se han  suavizado en conversaciones coníidenciales.

P or consiguiente, el Gobierno ha procedido de modo que no ' 
deben tener queja los Obispos. Su voluntad es bien manifiesta; 
sus actos de acuerdo están con sus deseos, y creo yo que n á 
die con los pocos medios de que disponemos hubiera  podido 
hacer m ás que nosotros hemos hecho. Vea, pues, el Sr. Obispo 
de Jaén que el Gabinete ac tua l puede presentar un  m em orial de 
m éritos , y  cómo los cargos que se nos han dirigido, ó han sido 
desvanecidos, ó pecan por exagerados; y en cambio los m éri
tos nos pertenecen , ó más bien al Rey á quien en nuestra  
teoría constitucional pertenece todo lo bueno: resu lta  que el 
balance nos es favorable.

Yo me juzgo tan inocente , y  juzgó á m is compañeros tan  
inocentes de todas esas culpas, que hasta deberiá pedir á S. S. 
la absolución religiosa. (Risas.)

No quiero cansar m ás al Senado; y ruego, para concluir, ,al 
Sr. Obispo de Jaén que vea si los actos de este Gabinete, por. lo 
que valen y por lo  que significan de preparación y deseo, van  
derechos á lo que S. S. se propone en su enm ienda ; y si así lo 
cree en su conciencia, espero que la re tire ; pues de otro modo, 
con m ucho sentim iento, pero como hom bre político, tendría 
que rogar al Senado que no la tom ara en consideración.

E l Sr. O t i i s p o  d e  J a e a t :  Doy gracias á m i antiguo am igo 
el Sr. M inistro de Gracia y Justicia. Acepto sus explicaciones, 
que confirm ap los cargos que yo he dirigidó, no á S. S , Bino á  
la  situación actual; pero puesto que resu lta  de ello que h a  lle 
gado la hora de las reparaciones, yo, que no pedia más que esto, 
una vez que conste lo que S. S. h a  manifestado, no tengo i n 
conveniente en re tira r la enm ienda desde el in s tan te  en que su 
espíritu  se considera confórme con el espíritú  del Gobierno.

E lS r .  Ministro de C í r a e i a  y  d a s i i c i a :  ̂ d icho , y
repito, que el patronato está dispuesto y ha émpezádo ya  á cum 
plir las obligaciones que le impone su alta  investidura. No he 
q u e rid o , porque no me gusta agriar las cuestiones., decir s i la  
Iglesia á  su vez ha cum plido sus obligaciones con el patronato. 
E l Gobierno tiene el m ayor gusto en suavizar todas las aspere
zas para llegar á una  concordia estable y duradera entre e id e r o  
y ia au toridad tem pora l; esta obra se ha em pezado, reparando 
aquello en que por efecto de lo calamitoso de los tiempos haya 
sido perjudicial al clero. Si este espíritu, si estos propósitos del 
Gabinete, revelados ya en algunos actos, bastan para  satisfacer 
al Sr. Obispo de Jaén , su conciencia le  dirá si debe re tira r  su 
en m ienda , seguro de que nadie, si así lo hace , ha de censurar 
su patriótica conducta.

E l Sr. O S iisp o  f i e  « ía e i i :  Creo sinceras y bastantes las 
explicaciones del Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y com pren
diendo que sus deseos son eficaces, retiro  la enm ienda.

E l Sr. M inistro de G j r a c i a  y  « F as ític ia : E n  nom bre del 
Gobierno doy gracias al Sr. Obispo de Jaén por haber accedido 
á m is indicaciones.

E l Sr. P r e s i f l e i i t e : Queda re tirada  la enmienda.
No habiendo n inguna otra enm ienda que discutir, se va á 

leer el dictam en de la comisión.
Se leyó el referido dictam en
E l Sr. P r e s i d i e n t e : E l Sr. Cálderon Collantes tiene la 

palabra en contra. '
E l S r . C a l d e r ó n  € o l l a n t e s : Sres. Senadores, si no h u 

b iera adquirido el compromiso de hab lar contra la totalidad de 
este dictam en, de buén grado la renunciaría, porque en n ingu 
na oeasion de m i larga vida parlam entaria  me he encontradó en 
circunstancias niás difíciles qué en este momento. H ablar des
pués de haber oido el Senado á tres ilustres Príncipes de la Iglesia, 
euyas elocuentes peroraciones han justificado com pletam ente 
el elogio que dias pasados tuve yo la honra de hacer de ia ilu s
tración y la prudencia que d istinguen  al Episcopado español; 
y hab lar de cuestiones políticas, en que hay tantas diferencias, 
después que los Sres. Obispos de Cuenca; Urgel y Jaén, esqui
vando discretam ente toda apreciación po lítica , han  cautivado 
la atención de todos tratando' sólo de los intereses religiosos y 
m orales que á todos interesan, y que todos tienen que consi
derar cásl en el m ism o sen tid o ; esto, señores, re p ito , crea para 
m í una situación sum am ente embarazosa. ^

-Yo soy hom bre político, y tengo que tra ta r puram ente cues-- 
tiones políticas al ocuparm ehel proyecto de contestación al dis
curso de la Coroiia, por lo cual apénas s i puedo prom eterm e la  
aprobación de algunos pocos correligionarios que en m i derre
dor se s ie n ta n , y  que opinan como yo respecto á esas cues
tiones.

A l exam inar el dictám en de la comisión , tengo que tra ta r  
al mismo tiempo, como ha sido costum bre en estos caso s , del 
discurso de la Corona y de los actos principales de la política 
del G obierno, si es que este Gobierno tiene política.

 ̂ No quiero en tra r en la determ inación de hasta  dónde llega 
m i derecho al exam inar estas cuestiones; no tengo propósito de 
llegar hasta  ese p u n to : yo tengo otro lím ite, que es el que me 
señalen la prudencia y los intereses.de mi país, dentro de cuyo 
círculo he de encerrar el debate. No he de atacar yo n inguna 
de las bases de nuestra  actual organización p o lítica : aceptando 
la legalidad constitucional de 1869, dentro de ella he dé m over- 
me para d iscu tir los actos del Gobierno^

Lo prim ero que hay que exam inar es. la  organización del 
M inisterio, y esa organización es la  que me impone la obliga
ción de hacerle una  oposición sistem ática m iéntras esté cons
tituido tal como hoy se encuentra. Y será, rep ito , mi oposición 
sistem ática, porque tengo la convicción de que esa diversidad' 
de elem entos constituyendo un Gabinete es l.a'ana];quía en la  
gobernación del E stado , es la  negación de todo principio po
lítico ; e s , y no se ofendan de la calificación los Sres. Ministros, 
cuyas personas respeto, la  inm oralidad política.

Los hom bres políticos están obligados á rep resen tar, en la 
esfera de la gobernación del Estado los principios de ías p arc ia 
lidades que les hayan elevado al p o d er; y cuando se representa 
una política d is tin ta  que la que sé ha proclamado án tes , yo a 
eso lo califico de inm oralidad p o lític a , porque rompe el v íncu
lo moral de los partidos, que es la identidad de las doctrinas.

Y b ien , señores: ¿qué representán los ocho hom bres reu n i
dos hoy para gobernar en nom bre del Rey? ¿Qué es ese Minis
terio? No és ra d ic a l, porque ño lo es su Presidente n ilo s  seño
res Ayala y U lloaltam poco  és progresista, porque esos tres se
ñores, procedentes de la unión  libera l, no han  dicho todavía 
á  la faz del país que sean progresistas; no es republicano, n i 
moderado, ni u n ion is ta , porque ah í están e l Sr. R úiz Zorrilla, 
que h a  m irado siem pre como una ofensa el que le llameri con
servador, y ah í ̂  está el Sr. M artos, el gran apóstol del radica
lism o, el patrocinador de los derechos ilegislables é illm itables.
Y en este punto  yo debo decir que, aceptando los derechos ind i
v iduales, no acepto esos calificativos, pues legislados y lim ita
dos están por la Constitución del Estqdo.

Tenemos, pues, un M inisterio que no es nada de lo. que he 
dicho. Se dirá que es un M inisterio de cónciliacion. Señores, esa 
conciliación fué ú til y necesaria duran te  la in terin idad, porque 
se habia hecho una revolución que hapia^ derribado un  Trono 
m ás que secular, trastornando por completo el estado político 
de España; y era na tu ra l y  necesario que los que habían  des
tru ido  la legalidad existente , que los tres partidos que habian  
hecho la revolución m ás radical qüe se conoce en nuestro país,
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estuvieran unidos para  levantar el edifício que sustituyera al 
que habían derribado. Mas desde que esto se hizo , el Trono se 
levantó, y hoy está ya oóupado; la coalición, que án tes fué ú til 
y necesaria, hoy es perjudicialísim a en las esferas del poder. La 
presencia de algunos individuos en el Gabinete no  ofrece ̂ ga
ra n tía  á las clasés conservadoras, m ién tras que á los partidos 
radicales jam ás les insp irará  confianza un  M inisterio presidido 
por el Sr. Duque de la Torre, y  en el que tom an asiento los se
ñores U lloa y  Ayala.

Tenemos que el Gobierno no insp ira  confianza n i ofrece ga- 
rantíaé á  nádie, y que por eso tam bién sé ve obligado á no h a 
cer nad a , á inclinarse unas veces á  la  derecha y Ótras á la iz
quierda; oscilando siempre, pero sin andar húnca. Y voy á citar 
un  hecho que explica cuál es la  situación del país y los p a rti
dos. E n  una  población, quizás la m ás im portante de España, 
la  candidatura republicana triunfó  en las •elécciones de D iputa
dos; pero habiendo abandonado la de Senadores, porque los re 
publicanos no dan im portancia á este alto Cuerpo, ha resultado 
que en la votación de Senadores e l triunfo  h a  sido de la candi
datu ra  carlista.

¿Y cómo se explica esto, que ha  alarm ado á m uchos amigos 
d é la  situación , po r creer que significa un  rápido crecim iento 
dél partido carlista? ¿Cómo se explica que una población tan 
liberal como Baréelona haya elegido representanfes carlistas? 
Pues es m uy sencillo. Porque retraídas las clases conservado
ras á causa de la desconfianza qüe les insp ira  el Gobierno , y 
abandonado el camgo por los republicanos, hubieron de vencer 
los carlistas. V

Es, por lo 'tanto, indispensable que el Gabinete se m odifi
que para que se pueda gobernar, lo cual no es posibié cuando 
no hay unidad de pensam ientos. T riunfe una  ú o tra  tendencia 
de las que en el Ministerio están representadas, es preciso que 
una prevalezca. Yo prestarla m i apoyo pasivo á un M inisterio 
p rog resis ta ; porque aun cuando no gobernara con arreglo á 
mis ideas, al fin gobernaria. E l Senado, como Cuerpo conser
vador y representante de todos los intereses y  principios v ita
les del p a ís , no puede p restar su apoyo á un Gobierno que está 
condenado á la oscilación, á la vacilación perm anente.

Se dice que n o ' hay  partidos conservadores, que han  sido 
disueltos por las circunstancias. Pues es preciso que se organí
cen; porque una  vez que hem os entrado ya en la época n o r
mal , que ya tenem os una  legalidad constitucional por todos 
respetada, para qué el M onarca pueda ejercer su |prérogativa ha 
de haber dos partidos que alternen  en el poder: uno de con
vicciones m ás trad ic ionalistas; otro de tendencias m ás progre
sivas."^ • ■ . '

E l Geñeral P rim  i cuya m uerte  yo lam en to , no sólo por él 
crim en horrib le de que fué re su ltad o , sino tam bién por los 
grandes servicios que ese ilustre  hom bre público hubiera podi-  ̂
do prestar aun á  la  patria  , estoy seguro  que desde e l dia si
gu ien te 'de  estar ocupado el Trono hubiera d ich o : «Ya no po
demos continuar en este m aridaje nefando; hemos entrado en 
un  período norm al, y  debemos separarños, siqulera sea am isto
samente.» Y é l hubiera  constituido un'G abinete con los progre
sistas, poniéndose el Duque de la Torre al frente dé la  opósicion 
conservadora; ó el Duque de la Torre, si la Corona lo  creiá más 
conven ien te , hubiera constituido uñ M inisterio conservador, y 
el General P rim  h ab ria s id o  el Jefe de la oposición progresista 
parlam entaria. Esq sistem a de política es el que debiera haberse 
adoptado; pues si hoy por cualquier suceso el actual Gabinete 
se inhabilitara  para seguir mandando , no se comprende cómo 
la Corona habia de resolver el conflicto.

¿Y puede llam arse situación m onárquico-constitucional 
aquella en que por medios directos ó indirectos se coloca, no 
voluntariam ente, al Monarca en la  im posibilidad de eje^^ 
bien la m ás im portante dé sus > rérbgátiv¿^ |que  es la 
b ra r el Gobierno? Los que no somos mon®quicos, c ircuhstan - f 

'ciales, los que somos m onárquicos porque estamos convencidos 
de que la Monarquía es la m ejor forma de Gobierno,'nos dole
mos de que a l  Monarca se le coloque en esa situación que he 
indicado. , * '

Pero dijo el Si?:‘Ministro de G racia y Justic ia  el otro dia que 
el Gobierno no habia presentado en el discurso de la Corona un  
program a político, porque este era un Ministerio de transición y 
np habia querido prejuzgar cuestiones. Pues yo digo que para 
ser M inisterio de transición dura  demasiado, y que debe d isol
verse y form arse sériam ente un M inisterio que represente un 
gran  partido político, porque entónces se deslindarán los cám - 
pos y com batirem os frente á frente con adversarios naturales. 
Hoy, con la confusión de principios, de partidos y de fracciones 
que hay  én las esferas del Gobierno, no es fácil saber cómo han  
de reñirse las batallas; y  yo, conservador liberal de toda m i v i
da, temo, mücho tener que hacer la  qposicion por ultraconserva
dor ál Sr. Sagasta, h irec tó r que fue del periódico m ás antiguo 
dé ese partido  en España.

Y dejando este p u n to , vam os á  exam inar el p royec to ‘de 
contestación. Pero ántes tengo que.ocuparm e.del discurso de la 
C orona, que desde que el Monarca lo entregó al P residente del 

. Consejo de M inistros, este documento ya se considera como 
obra del Gobierno responsable. Y o , seño res, confieso que fué 
deplorable la im presión que rde produjo cuando lo oí de labios 
de S. M ., porque es el discurso m ás antim onárquico y  an ticons
titucional que se ha  puesto jam ás en boca de n ingún  Monarca. 
Y voy á dem ostrarlo. - 

' ¿Qué Monarqjuía tenem os hoy en España? La M onarquía h e 
reditaria constitucional , con m ás prerogativas que tuvo nunca 
Doña Isabel I I , pues hoy la Corona puede disolver ámbós C uer
pos Colegisladores. De m anera que la Constitución del 69 es to
davía m ás m onárquica que las anteriores.

P ues b ie n : tenem os una M onarquía hered itaria  constitución 
nal. ¿Y qué es lo que resu lta  del discurso de la Corona? Resulta, 
contra la voluntad  de los M inistros, yo no lo dudo , que lo que 
se proclam a es la Monarquía elec tiva, la peor de todas las for
m as de Gobierno conocidas. Dice el p rim er párrafo: (Le^ó.) Como 
palabras de respeto á la voluntad  nacional de parte del Rey, yo 
las recibo; con respeto ; pero voy á exam inar la obra de los Mi
nistros. Dice el párrafo ú ltim o , en e l cual hay tan tas herejías 
constitucionales como palabras: (Lél/ó.)

Pues si se. dice que el Monarca no tra ta rá  de im ponerse al 
pa ís , como las Córtes son la representación del país, desde el 
m om ento que; las Córtes le destituyan , deétituijjo queda com
pletam ente según vuestra doctrina. ¿Por qué entonces os habéis 
quejado? ¿Por qué ob ex trañáis de ciertas cuestiones, que en la 
severidad de mis principios m onárquicos yo aquí no admito, 
pero que vosotros las habéis im prudentem ente provocado?

¿Por qué presentáis a l M onarca, elegido para representar 
‘u na  Monarquía hered itaria , como la  personificación de una 
Monarquía electiva? Habéis dicho en un párrafo que no se im 
pondrá á la voluntad del pueblo j y en otro decís que la vo lun
tad del pueblo está siem pre represéntada por la  m ayoría de las 
Córtes ; y de este modo venís ̂ á̂ ésf̂ ^̂  ̂ ménos que la Mo
narquía  electiva; habéis venido á establecer una  M agistratu
ra  am ovible; de modo que la a lta  institución de la M onarquía 

. la  habéis rebajado hasta  hacerla de m enor im portancia que un 
M agistrado del T ribunal Supremo de Justicia.

Yo bien sé que puede haber una  revolución que acabe con 
esta M onarquía, como la ha  habido para derribar otra mucho 
más arraigada. Sé tam bién que las revoluciones vienen á  veces

como hechos ̂ providenciales para que se cum plan ciertos finés 
ocultos a  la  lim itada intieligencia deh h o m b re ; pero porque a l
guna vez venga una revolución de este modo , ¿se  ha  escrito 
en n inguna Constitución del mundo el derecho de insurrección? 
N o: los hecho^^se aceptan como so n ; pero no pueden estable
cerse á  comcf dogma.

No ha debido, pues, ponerse en boca del Monarca esa frase 
que vengo examinando. Ese documento es el m á s . an tim onár
quico y anticonstitucional que se h a  puesto jam ás en los labios 
de un Soberano. '

Se dice tam bién en ese documento, refiriéndose al Monarca, 
que las Córtes serán  siempre su g u ia , pues estas representan 
siempre la  voluntad del país, y esto es u na  verdadera herejía 
constitucional. ¿Cómo puede sostenerse el principio de que la 
m ayoría de las Córtes representa siempre la opánion del país? 
Esto no pasa de ser una ficción contra  la que se levanta á veces 
la  rea lidad ; de otro modo, ¿ á qué conceder al Monarca la pre- 
rogativa de cerrar y  disolver las Córtes ?

E l principio de esa prerogativa se funda en que á veces la 
m ayoría de los Cuerpos Colegisladores puede ser contraria á la 
Opinión del p a ís , y entónces llega el caso de apelarse á  nuevas 
elecciones para que el país resuelva si representa ó no su opi
nión la m ayoría de las Córtes. E l párrafo de que me ocupo es 
inadm isible bajo el punto de v is ta  m onárquico y bajo el punto 
de vista constitucional , porque es una doctrina contraria  al 
Código fundam ental. ^

Así lo há  reconocido sin duda la comisión cuando dice en el 
proyecto de contestación, en lo referente á ese párrafo , que el 
Rey gobierná dentro de la esfera constitucional; lo que cierta
m ente encierra úna censura para  los Sres. Ministros, que la han 
recibido hum ildem ente. '

Y no es este el solo punto  en que la comisión se separa del 
texto dél discurso de la C orona, sino que tam bién sucede lo 
m ism o en lo que se refiere al órden público; y me adm ira que 
ej Gobiérno haya rechazado la  enm ienda del Sr. Colmeiro pon- 

' siderándóla como una censura, cuando es m ayor la que contiene 
e r  párrafo dé la comisión.

E l Gobierno en este punto  no ha  puesto m ás que un párrafo 
insignificante, en el que n i siquiera se pronuncía la  palabra ó r
den públicoV y precisam ente la comisión destina á este punto el 
párrafo inás ex tenso , inculcando la  necesidad que hay  de m an
tener el órden público. ;

/  Verdad es que generalm ente no se da una idea clara de 16 
que es el órden y la libertad ; y  aquí debo decir que nó acepto 
la distinción que hacia el Sr. M inistro dé Gracia y Ju s tic ia ,’ 
pues la. libertad verdadera es el respeto á  todos los derechos, y 
el órden es el triunfo de todos los derechos sobre todas las pa
siones y  todas las negaciones. Este es el o rden  verdádero, que 
no éxisté donde hay u n a 'so la  violación del derecho, y entónces 
tampoco existe la  libertad. Así entiendo yo la  libertad y el 
órden.

¿Y se puede decir que el Gobierno ha  curapliiio con la  obli
gación de conservar el órden público y con la observancia de 
las leyes? Seguram ente que no; pues la  regla general es que no 
ée observe n inguna ley, empezando por la Constitución del E s 
tado. Y el Gobierno que sistem áticam ente hace esto ¿puede h a 
b la r de respeto á las leyes? ¿Se h a  cum plido la C onstitución 
en las Provincias Vascongadas y Navarra?

Cuando se hacia un cargo por los estados de sitio al partido 
moderado, podia disculparse diciendo que no hab ia  infringido 
n ingún  artículo co n stituc iona l; pero ah®ra que hemos entrado 
en una nueva legalidad , cuando el art. 11 de Ja  Constitución 
establece que.no puede ser juzgado nadie sino con arreglo á le
yes preex isten tes y por los T ribunales com petentes creados por 
la  ley con anterioridad-al delito,-y cuando el a r t .  3̂ 1 dispone que 
¿p'^phéHéñ 'éuVpérider^^^ consignadas en 1 os, núm e
ros y  6 del art. n i las li*"'y 6.*^dbf art. 17, sin qíie p re 
ceda una  le y ; no puéde contestarse lo m ism o. Sobre esto no 
cabe duda alguna. -

Sin que preceda la ley de suspensión de. garan tías no puede 
declararse n i aun el estado preventivo. Luego no habiéndose 
suspendido las garantías, esas provincias han  estado som etidas 
á  un régim en que la  Constitución no consiente. ¿Cómo se de
fiende, pues, la  situación de las Provincias Vascongadas y Na
varra? ¿Cómo se defienden esos llam ados juicios y  sentencias, 
que si se hubiera llevado á cabo alguna dé m uerte , yo como 
hom bre de ley tendria que calificarlo de verdadero asesinato? 
¿Existian los Tribunales de guerra  ántes de que esos españoles 
delinquieran? ¿E xistia  ántes de la comisión del delito el T rib u 
nal que habla de juzgarlo? Nó. Luego todos esos castigos que 
sé han  im puesto no son la expresión del derecho, sino actos de 
fuerza. Y vosotros estáis obligados á reparar los perjuicios cau
sados á esas personas, y  á  indem nizar á los que  han  sufrido por 
sentencias im puestas por T ribunales incom petentes.

Pues ¿y el juram ento? No hay una nación, no digo libre, 
pero ni siquiera m edianam ente civilizada, en que se hayan co
metido un cúm ulo de ilegalidades, violencias y  tropelías como 
las que se han llevado á cabo con Generales y Oficiales que se 
han negado a ju ra r al Rey. Cuando term ine esta discusión ge
neral, yo traeré esa cuestión y  dem ostraré que se han cometido 
actos de arb itrariedad  y verdadera sevicia, de que no hay ojem- 
plo en n ingún  país civilizado.

También dejo aplazado para m á s \d e la n te  lo relativo á la  l i
bertad de im pren ta , porque esa es cuestión un tanto científica 
que no encaja bien en este debate sobre el discurso de la C oro
na. E n tre  tanto digo que la im pren ta  sé halla sometida en E s 
paña á la legislación m ás in to leran te , m ás bárbara, m ás an ti
científica que existe en n ingún país del m undo, no excluyendo 
á R om a ni á Turquía. (Rumores.) Cuando llegub su tiempo yo 
dem ostraré esta proposición. P or ahora sostengo que^si esta le
gislación se aplicara por el G obierno, no con cierta tem plaza 
como lo h a c e , y  yo le felicito por ello, sino con todo rigor, á 
estas fechas todos los redactores é im presores de periódicos po
líticos, desde la sesuda Epoca hasta  la  batalladora Igualdad, es
ta r ía n  haciendo compañía á los presidiarios.

R epito que el Gobierno la aplica con cierta toleranciaj pero 
yo no quiero que la libértad de im prenta tenga una vida de 
gracia , sino que tenga una vida propia en la ley.

E l Sr. P r e s id i e f f i t e : Sr. S en ad o r, e s tá n , para term inar las 
horas de reglam ento: ¿piensa V. S.ser todavía extenso?

E l Sr. C a l d e r ó n  C o l l a n t e s :  A un tengo todavía b as
tan te  que d e c ir , Sr. Presidente.

E l Sr. P r e s i d e n t e  : Se suspende esta d ifu s ió n . Orden 
del <dia para el lunes : continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  media.

CONGRESO.

Extracto oficial de. la sesión celebrada el día 6 de Mayo de 1871.
P r e s id e n c ia  DEL S r . O lózága .

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. C astro  y  ;§»olís: He pedido la palabra para presen
tar una exposición de gran número de electores del Puerto de

Santa María, en que sé dem uestran los vicios de nulidad de que 
adolecen las elecciones verificadas en aquel d istrito .

E l Sr. U f a r t t n e z  (D. C ándido): Tengo el honor de pre
sentar varios documentos en que se consignan los medios em 
pleados por e lS r . L in iers y sus amigos en el d i^ rito  de A lcalá 
de Henares para que triunfase su candidatura.

El Sr. P r e s id e n te : P asarán  á la  comisión de actas los 
documentos presentados por estos dos señores. ,

E l Sr. B a r c a :  íen g o  entendido que la exposición que aca
ba de presentar el Sr. Castro no es m ás quq la reproducción de 
otra^ que obra ya en el expedien te, y  por ló mismo ruego á la  
comisión que no demore el dictám en sobre el acta de que se 
tra ta .

E l Sr. A l b a r e d a :  Si la exposición es en efecto la mism a, 
la  tarea de la comisión es fácil, porque se lim itará  á corroborar 
su dictámen; pero si la  exposición versa sobre nuevos heéhos, 
se verá con gran sentim iento suyo en la necesidad de" re tira r su 
dictám en, aunque no sea más que hasta m añana.

E l Sr. B a r c a :  Me consta por testimonio m ism o del señor 
Castro que no hay m ás diferencia entre una y o tra exposición 
que la de traer la qua acaba de presentarse mayor núm ero de 
firmas.. ^ ^ .

E l Sr. C a s t r o  y  S o lí s :  He pedido la  palabra para decir 
que en efecto no existe más diferencia. ^

Se dio cuenta de la siguiente
Proposición,

« A tendiendo á la  conveniencia y  hasta  á la necesidad de 
que el Congreso se constituya en el m ás breve plazo posible 
para poder deliberar sobre los graves asuntos que se refieren 
al in te rés  público, -

Pedim os á los Sres. Diputados se sirvan acordar que, h a s ta , 
d iscutir los dictám enes presentados sobre ac ta s , el Congreso 
celebre dos sesiones diarias.»

»Palacio del Congreso 8 de Mayo de 1871.^L ino P eñ u e la s .=  
A ngel Mansi.==Rafael de Adan.=*Benigno de A rce .= Ju an  A n
drés Bueno. =  Cipriano Montero dé Espinosa. =  Justo Tom ás 
Delgado.» *

En su apoyo dijo .
E l Sr. B e ln ;a d lo : La proposición que se acaba de leer es la  

expresión del deseo general de que se constituya cuanto ántés 
este Cuerpo Colegislador; deseo que anim a á todos los Sres. Di
putados, lo m ism o que al Gobierno , que anhela justam ente 
como todos nosotros que se discutan  los presupuestos y otraR 
cuestiones económicas im portantes ántes de que el rigor de la 
estación que se aproxim a nos óbligue á suspender las sesiones.

E stas breves consideraciones, que están en la conciencia de 
todos, bastan á ;m i propósito, que no h a  sido otro que llenar la  
prescripción reglam entaria de apoyar las proposiciones unp de 
sus firm antes. «

Tomada en consideración, dijo
E l Sr. J o v e  y  H e i r i a : No nos hem os de oponer nosotros 

á  nada que conduzca á  que se constituya pronto e l Congreso; y  
si hé pedido la palabra, es para hacer una ligera observación. 
Se nos pide que celebi’emos dos seBiones, pero no se nos dice la  
hora á  que debari tener lugar. E n  los Congresos anteriores h a  
sido costum bre que la segunda sesión se verifique por la noche; 
pero esto, sobre ser antihigiénico, pudiera fatigar demasiado á  
la Cámara, y creo yo que seria m ejor im itar el ejemplo de labo
riosidad que nos han  dejado las antiguas Córtés españolas, ce
lebrando una  sesión á las diez de la m añana.

E l Sr. y  C asas»: He pedido la palabra para hacer
constar que nos adherim os á la  proposición, y que. la  hubiéra
mos suscrito  gustosos si hubiésem os sabido que se tra taba de 
presentar. Deseamos como el que rnás qwe se constituya pronto 
el Congreso á  fin de q u e e e  ocupe de lós im portan tes trabajos 
que le están reservados, y para que no se ahogue nuestrá  voz 
por no estar constituido el Congreso, como se viene haciendo 
desde esos bancos. ^

E l Sr. D e l g a d o : Desde estos bancos no se h a  tra tado  de 
ahogar nunca la  voz de la  oposición. É n  cuanto á no consentir 
que se d irijan  jpreguntas enTestqs inomentos, los Sres. M inistros, 
usando de su derecho indispútable, han querido aplazarlas para 
no d istraer la  atención de la  Cámara de su principal objeto, que 
es la discusión de actas.

P or lo dem ás, los firm antes Úe la proposición defieren a l 
ju icio  de la mesa la  designación de ja s  horas en  que habrán de 
celebrarse las dos sesiones.

E l Sr. F o r a s t é : He pedido la palabra para rogar que la  
sesión extraordinaria tenga lugar por la m a ñ a n a ; porque de 
verificarse por la noche habría  que ir con cuidado con lá par
tida  de la Porra, porque los Diputados de ia  oposición no tene
mos tan  seguras las costillas como los de la  mayoría.

E l Sr. A l b a r e d a : S. S. podrá creerlo a s í ; pero es lo cier
to que no pasa dia sin que los Diputados de la m ayoría reciba
mos anónim os en que se nos am enaza hasta  con quem arnos s i 
continuam os combatiendo al Sr. Marqués de Albaidá ó discu
tiendo con S. S. Los de la partida de la  P orra  no han  llegado 
á e so ; y de cualquier modo, un susto vale poco a l lado de hechos 
culm inantes como los de que han sido víctim as amigos nues
tros m uy queridos.

E l Sr. O r e n s e : Todos récibimos anón im os; pero de eso no 
se hace caso. Si existe ó no existe la  partida de la P o rra , pue
den decirlo los sucesos del domingo. Si el p rim er desm án que 
cometió esa partida hubiera sido aquí enérgicam ente anatem a
tizado por todos j no se  hubieran  reproducido tales excesos; 
pero léjos de hacerse a s í , hasta  se nos pone ceño á los que nos 
quejamos de sem ejantes fechorías; y lo cierto  es que en E s
paña no hay seguridad ind iv idual: la habrá  parados vencedo
re s , pero no para los vencidos.

E l Sr. A lb a re ila : Si cuando hallándose abierto el P a rla 
m ento y funcionando las instituciones .representativas m ás l i 
bres qué se han conocido, los partidos radicales hubiesen con
denado á los que se sallan de la legalidad, quién sabe si esa 
esperanza que tienen algunos de que la república sea un  hecho 
hubiera  adquirido mayor probabilidad.

E l Sr. O r e n se : Pido la palabra. '
E l Sr. P r e s id e n te :  La tiene S. S., pero suplicándole que 

procure volver «a la cuestión.
E l Sr. O r e n se : Así lo -haré; pero como eLSr. A lbareda nos 

recomienda qué nos encerrem os en la  legalidad, debo decirle 
que el prim er medio legal es la verdad absoluta en las eleccio
nes, y el segundo que las  leyes no se in terp re ten  a rb itra ria 
mente. El movimiento federal no pudo evitarse; y para eo n v en - 
c e r s e  de esta yerdadj basta recordar que hubo aquí un Sr. Mi
nistro que tuvo la frescura dé decir que nos habia provocado á  
la lucha. Guipe, pues, el Sr. A lbareda deesos.sucesos á sus am i
gos de hoy. .

E l Sr. P resic len te : Queda term inado este incidente.
E l Sr. a i a n s i :  Me levanto, como firmante de la proposición, 

para dar gracias á la C ám ara por el asentim iento que le ha 
prestado , y me felicito al liabev interpretado los deseos que 
abrigam os todos de llegar pronto  á  los debates económicos y  
adm inistrativos por que el país suspira.

No hemos creído conveniente designar las horas á que de
ban celebrarse las ses iones, dejando esto á  la  discrécion de la  
mesa. E l Sr. Jove cree que deberían fijarse las horas de la m a
ñ an a , y acerca de esto diré algunas palabras. H ay muchos á
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quienes es imposible a sistir á la Cámar§ por la  m añana, en cuyo 
caso me encuentro yo , que soy un modesto Abogado. Hay ade-: 
m ás empleados públicos, y otros á quienes no será posible que: 
asistan por la mañ%na. Yo rogarla por tanto á  la m esa que la
sesión extraordinaria fuera por la noche.

E i Sr. J o v e  y  H e v i a : P ara mí no hay diferencia de cla
ses entre los Sres. Diputados, siendo todos R epresentantes de la, 
Nación, que deben consagrarse por completo al cum plim iento 
'de su deber. Yo siento que el Sr. Mansi y algunos que puedaú 
hallarse en su caso se encuentren im posibilitados de asistir á 
la  sesión de la mañana; pero en cambio habrá otros á quienes 
les suceda lo mismo con las de la noche, y  siempre habrá en 
contra  de estas razones antihigiénicas, de economía y otras 
que no se ocultarán á la penetración de los Sres. Diputados.

Al dar yo la preferencia á las sesiones de la  m añana, deseo 
dejar consignado que para  nada ha  entrado en m i ánimo el 
e v ita r  peligro de n ingún  g én ero , porque no cíeo que exista 
ninguno; y en todo caso tendria  á gloria el arrostrarle  en cuiü- 
plimiento de m i deber. . -

El Sr. J U a i i s i : Yo estoy dispuesto á sacrificar mis intere
ses si se acuerda que las sesiones sean por la m añana , y desde 
luego dejo este asun to  á la consideración de la mesa.

E l Sr. R e l g : F altaba que en esta proposición se sacara 
tam bién á relucir, como se hace en todos los debates, el con
sabido tem a de la partida de la Porra. A mí me es indiferente 
que las sesiones sean por ía m añana ó por la noche. No sé si 
estarán m ás expuestas nuestras costillas que las de los señores 
de la  Oposición; lo que puedo decir es que á la partida de la 
P o rra  se atribuye el haber hollado las páginas de Méjico y de 
los Castillejos asesinando al General Prim .

E l Sr. P r e s i d e n t e :  L os autores de la proposición se ser
v irán  designar las horas.

E i Sr. M o n t e r o  die R s p i n o i s a : Los autores de la propo
sición lo dejan al arb itrio  de la mesa.

E l Sr. P r e i s i c l e n t e : L a m esa desearía que los firmantes de 
la  proposición tuvieran la  bondad de com pletarla estableciendo 
las horas. ! . .

E i Sr, P e ñ í i e l a s ; Creemos que la Presidencia podría ha
cer esto consultando los antecedentes.

E l Sr. P r e s i d e n t e : H ablando en p u rid ad , debo m anifes
ta r  que tengo un m otivo para  no resolver este asun to , porque 
si las sesiones fueran de noche ,me veria privado de la honra 
de p res id irlas , porque la luz artificial me ofende la vista. Las 
sesiones por la m añana estarían  m uy conform es,' no sólo con 
los precedentes h is tó rico s, sino con nuestras an tiguas costum 
bres; pero estas han  variado por com pleto , y pudiera proponer 

■una cosa que me estuviese bien á  iní y no á la  generalidad de 
los Sres. Diputados. Desearía, por tan to , que este asunto se re - , 
solviera sin intervención de la  mesa.

E l Sr. M a n s i : Suplico al Sr; Presidente se sirva consultar 
si las sesiones de la noche serán de nueve á una.

E i Sr. M elgado: Los autores de la  proposición, y  gran  n ú 
m ero de Diputados que están próxim os á  m í en este momento, 
se honran  tan to  con la  P residencia  del Sr. O lózaga, que su 
deseo es , aunque se molesten m adrugando, dejar á nuestro 
dignísim o Presidente que señale para  las sesiones las horas que 
m ás convengan á sus costumbres.

E l Sr. ü o r n í : Si hay  celo en los Sres. Diputados para des
pachar, los trab a jo s , deben dar m uestras de él m adrugando , á 
lo que convida y a  el calor. P or esto creo yo* que la naejor hora 
se ria  la de las seis de la  m añana. De este modo los que atienen 
o tras atenciones podrían asistir á ellas.^ í -  ^ .

H echa la oportuna pregunta, fuá aprobada la  proposición.
E l Sr. P r e s id e n te  : L a mesa necesita tam bién ponerse de 

acuerdo con los Sres. M inistros respecto de la hora á que se han 
de celebrar las sesiones ex traordinarias. Por el pronto propon
go que haya m añana sesión.

P révia la correspondiente pregunta, lo acordó así la Cámara.
ÓRDÉN ^DEL DIA.

A ctas de San ta  Coloma de Farnés.
Continuando la discusión del voto particu lar del Sr. Soler, 

dijo ^
E l Sr. T a i n a :  Hora es que abreviemos la discusión de ac

tas por lo e s té r il: llevamos un mes en estos debates; y á pesar 
del núm ero de las ilegalidades que se han  demostrado, todas 
han sido aprobadas. Comprendo la necesidad de que nos cons
tituyam os cuanto antes, y seré b rev e; tan to  más, cuanto que 
esta seta, comparada con o tras/puede considerarse coríio limpia.

E n  los prim eros dias de Marzo se presentaron algunos em 
pleados de la capital en Santa Coloma ofreciendo á los contri
buyentes tener algunas consideraciones con los qué votaran 

. por el candidato m inisterial. También se enviaron algunas tro 
pas; péro prescindo de todo esto y voy á̂ lo principal.

Al constituirse la m esa en Santa Coloma llamó el Alcalde 
, á  las personas que fueron de su agrado para constitu ir la rnesa; 
y  habiéndose (Quejado de este proceder, contestó que hacía lo 
que le daba la gana. In ten taron  repetir b u  protesta, y  el grito 
unánim e de «fuera,« dado por una partida que no quiero cali
ficar, les hizo sa lir del local, á donde volvieron á las dos de la 
tarde para dejar sobre la mesa lá protesta. Pero faltó en el e s
crutinio general el acta de este distrito, en donde los manejos 
empleados en tres de sus colegios dieron 629 votos ai candidato 
m inisterial, y  ninguno á las oposiciones; resultado bien dife
rente al que se obtuvo en las elecciones provinciales.

Pues bien: el candidato triu n fan te  trae 365 votos de m ayo
ría; y ,si se tiene en cuenta cóm ase obtuvieron los 629, se co n 
vencerá el Congreso de que el verdadero Diputado es el candi
dato republicano.

E l Sr. T t 'ic e n s  y  P u j o l :  No creo que necesite detenerm e 
m uého á defender el acta, porque el Sr.-T utau  ha  empezado re - 
cdnociendo que si alguna viene limpia, es la  de que se tra ta . Ha 
manifestado S. S. que he obtenido en S anta Coloma 629 votos, 
y  que comparado este resultado con las elecciones de Diputados 
provinciales, fácilm ente se com prende que no ha debido haber 
legalidad. E n prim er lugar el Sr. T utau  está en un  error cre
yendo que el distrito  sólo tiene tres colegios , cuando consta de 
cinco, y suponiendo que el candida^to republicano no tuvo n in 
gún  voto, cuando tuvo 28 en dos do esos colegios.

Por lo que hace á  la protesta respecto á  la  m esa de edad, 
carece por com pleto de fundam ento, porque se dice que debia 
form ar parte  de ella ju stam en te  el que la  presidia.
' Ruego por tanto á la  C ám ara que se sirva desechar el voto 
del Sr. Soler, teniendo en cuenta la consideración de que aun 
-cuando se anulasen  los votos á que se refieren las protestas, to 
davía resultaba yo con m ayoría.

E l Sr. T a t a u :  No esperaba yo que el Sr. V icens se aprove
c h a ^  de mi deseo de no prolongar esta discusión.

Ha supuesto S. S.' que yo he reconocido que el ac ta  viene 
limpia,. y_ lo que he manifestado es que com parada con otras, 
como la,de ayer de Mora, bien puede pasar por lim pia. Pudiera  
p r e ^ n ta r  mas argum entos; pero no lo hago por abreviar.

Ya se que hay en Santa Coloma cinco colegios; pero donde 
principalm ente hubo coacciones fué en el prim ero, segundo y 
tercero, y en estos es donde no tuvo ningún voto el candidato 

republicano.
E l Sr. V ic e n s  y  M ujol: También yo me he retraido de 

decir m ucho, y en tre  ello lo que sucedió en San M artin, donde

en los prim eros dias no tom aron parte los electores y  en el 
ú ltim o aparecieron 61 votos para el Sr. A lbareda y  ninguno 
para el candidíito m in is te ria l; siendo lo notable que no había 
m ás que 58 electores y aparecieron 61 votos.

No habiendo quien tuv iera  pedida la palabra en c o n tra , se 
desechó el voto particular, siendo aprobado sin discusión e l  dic
tam en de la m ayoría y  quedando adm itido  como Diputádo el 
Sr. Vicens y Pujol, ^

A ctas de Almendralejo,
Leido un voto particu lar del Sr. Soler-proponiendo que se 

declarase gravé esta acta, dijo
' E l Sr. M o n t e r o  4 le  E s p i n o s a :  Respeto la opinión d e l 
Sr. Soler; pero aseguro que n o ;tien e  rázoh para form ular este 
voto. .

E n  dos conrceptos puede com batirse un ac ta : en el de tener 
un  vicio general á toda la elección , ó en el de existir este vicio 
respecto de algunos colegios. En el acta de que se tra ta  nada se 
diee referente á la generalidad de la elección. En H ornachos 
hay una  protesta fundada en aparecer en blanco la casilla de 12 
electores; pero en la lista num erada constan sus nom bres^y no 
pueden anularse estos votos. Se dice tam bién que no se han p u -: 
blicado las listas n i leido la de los votantes ántes del escrutinio; 
general ; pero estas son afirmaciones sin pruebas , y en el ex
pediente consta la  certifíeacion de que las listas estuvieron : 
puestas ál público oportunam ente, y que en todos los colegios 
se leyeron las de los votantes ántes del escrutinio.

Tam bién se ha protestado porque en algún colegio no se se
llaban las papeletas. Esto se ha hecho porque no habla se llo ;; 
pero se rübricaban  por el Presidente , y esto no creo que in ñ u - 
ya en la esencia de la elección.

E n  Oalamonte se ha.protestado tam bién diciendo que la  vo
tación hab ia  empezado antes de las nueve, y que las u rnas no 
estaban colocadas sobre la  mesa.

E n  Torrem ejía se protesta diciendo que la mesa no se hab ia  ‘ 
constituido con los individuos que débian form ar parte de ella, 
y que se habia faltado á varios artículos de la ley electoral. 
Tam bién obra en el expediente una certificación en que se 
prueba que la m esa se constituyó eií la debida forma, y  que no 
se faltó á n inguno de ios artículos que se supone.'

Hay o tra  protesta en H inojosa del Valle porque se ausentó ! 
un  Secretario  del colegio, lo cual no creo que pueda ser razón 
bastante para invalidar los votos, pues de otro modo no te n 
d rían  más que apelar á este recurso los Secretarios de oposi
ción para inu tilizar cualquier acta.

P o r ú ltim o , y para no m olestar m ás la atención del Con- * 
g re so , debo decir que aun cuando todas las protestas fueran 
fundadas, hasta el punto de invalidar los votos á que se reñe- ; 
re n , no serian  suficientes para  destru ir la  m ayoría que he a l
canzado.

E l Sr. M iase Q u i n t e r o : A lm endralejo pertenece á la p ro
vincia de Badajoz, lo cual no es n inguna nodicia para los se
ñores D iputados; pero lo digo para que recuerden que durante' 
las elecciones de aquella provincia hubo un Gobernador que 
d irigió una circu lar injuriando á los candidatos de oposición y 
ofreciendo prem ios á  los electores que votasen por el m in is te 
rial. A llí se han cometido los misinos excesos que en los demás 
d istritos de la provincia. Aparece que han  votado 7.625 electo
re s , y que han  obtenido el Sr. Montero 4.241 y e l Sr. Pico Do- ; 
m inguez 3.376, resultando una m ayoría á favor del Sr. Montero : 
de 865. Prescindo de ios empleados que h an  sido separados d ú - i 
ran te  las e le c c io n esé rítle  los-que se cuenta José M artinéz  ̂ con í 
17 áhos de Servicio en el ejército  y  17 de estánquerd ; é l 'c u á l  ̂
ha  sido reemplazado por un  doméstico del Sr. Montérql Pero : 
digo que prescindo de estos hechos , porque aunque la ley los  ̂
prohíbe , estamos viendo que se salta por encim a de las leyes, 
y voy á lo p rin c ip a l, prescindiendo tam bién de si se han pa
gado ó no algunos votos á las m ism as puertas del colegio elec
toral. '

E n  Aceuchal no se dejaba en tra r en el local á los electores, 
y á los que por ú ltim o lo consiguieron les intim idaba el Alcalde 
con la amenaza de form arles una su m a ria , todo por no querer 
consentir que se vaciara el censo en las listas de votantes. Aquí 
tengo la lista expedida por el Secretario de A lm endralejo , con 
el visto bueno del Alcalde , ei^que se acredita que los electores  ̂
de Aceuchal han tenido la adm irable previsión de ir  á votar por 
el m ism o orden alfabético en que estaban en las listas.

¿Es sério esto? ¿Se puede decir que esto es elección ? E n  ! 
Aceuchal ha tenido el Sr. Montero 620 votos,-y  46 el de oposi- 
cion; pero es evidente que estos electores no se han presentado 
á votar, y con éste objeto se les impidió J a  entrada, en el local 
para hacer esa superchería.

Tampoco se han publicado las listas de v o ta n te s , y se ha 
in tentado una prueba verdaderam ente negativa , porque lo q u e - 
se preguntaba á  los testigos era si les constaba que no se hab la  
cometido n inguna ilega lidad , y esto se preguntaba á testigos 
que en su rnayor parte dicen que no- saben leer ni escribir, y 
por consiguiente ignoran lo que previene la ley.

Yo concibo que por holgazanería de los Seqgetarios no se 
hayan llevado listas num eradas, lim itándose áco n sig n a r por 
órden alfabético los que votaban; pero esto seria bueno cuándo 
no se hubiesen llevado las listas.
' Otro tanto  ha  sucedido én O alam onte, donde tam bién  se ha 
votado por orden alfabético, lo cual quiere decir qué esta elec
ción ̂ es sim ulada  y sus votos deben ser nulos. De modo que 
rebajados los dé este colegio y los de A ceuchal queda destru ida 
la m ayoría del Sr. Montero.

P ara  dem ostrar que las u rnas no estaban léjos de la mesa, 
se trae una  certificación en que cada testigo dice una cosa dis
tinta. Unos declaran que las dos u rnas estaban sobre la mesa; 
otros que una  u rna  estaba sobre la mesa y o tra en uñ banco 
contiguo á la  m e sa , y otros que las dos urnas estaban fuera de 
la mesa. Ya ven los Sres. Diputados el valor que puede tener 
un  docum ento de esta clase.

Los duplicados de las cédulas en A ceuchal se enviaron en 
blanco; cuando iba un republicano á p ed ir le , no ios hab ia ; y 
cuando era m in is te r ia l, el mismo P residente de la m esa exten
día el duplicado, faltando á la ley, porque los duplicados deben 
extenderse por ei Alcalde y m andarlos á la  mesa ya extendi
dos y no en blanco. Ya he dicho que én Aceuchal se negaba la 
entrada en el colegio á los electores . Ja cual no se perm itió 
hasta que se constituyó allí el Juzgado. Entónces en traron  a l
gunos para protestar, y la contestación que se dió á las protes
tas hechas en dos ó tres colegios es uniform e, es igual y exten
dida por una m ism a mano , lo cual prueba que estas contesta
ciones no se hacían en ei colegio , sino fuera de él y por una 
m ism a persona.

En Nogales no se tom aron el trabajo  siquiera de sim ular la 
elección, y recogieron las cédu lasá domicilio. E n Oalamonte se 
abrió él colegio de siete á nueve y de una  á tres; se prohibió la 
entrada de los electores dé oposioíon, y habia dentro del colegio 
cuatro escopeteros.

En Torrem ejía se abrió el colegio ántes de las nueve, y no '  
se sellaban las papeletas, lo cual ha  confesado el mismo señor 
Montero. Con los votos de O alam onte, Torrem ejía y Aceuchal, 
que no deben tom arse en cuenta, queda destruida J a  m ayoría 
del Sr. Montero, y  esto es tan  evidente que no puede caber 
duda alguna.

La verdad es que en B adajoz, A lmendralejo y  Zafra el

triunfo  de los republicanos era seguro, pero la s  habilidades del 
Gobernador han hecho que se falsifiquen las elecciones; y para 
poder seguir haciendo ahora lo mism o con las dobles que se 
preparan, se ha dispuesto suspender la  renovación dé los A yun
tam ientos. ^

E n  vista de este^sistema, no quiero decir m ás sino que á 
pesar de todo lo  que so hace contra el sufragio  universal, el 
sufragio universal se salvará por sí m ism o , porque él ■ basta 
para acabar con todos los Gobiernos falsificadores.

E l Sr. M o is le r o :  Me limitjaré A rectiñcar lo m ás im portan^ 
te. Dice S. S. que se han quitado empleados, cuando sólo se han 
cambiado dos estanqueros, y qsto después de las elecciones.

También ha manifestado qué se hablan pagado, algunos vo
tos, y acerca de esto me lim itaré sólo á consignar, que no se pre- 
sentán pruebas algunas. , . -

P or lo que hace al órden alfabético en(que. apareoen las lis
tas de votantes, el m ism o Sr. Diaz Q uintero ,ha> explicado lo 
que realm ente h a  sucedido. ,  ̂ '

Yo no he tratado de hacer n inguna inform ación negativá, 
sino de consignar que se habia procedido con toda legalidad.

H a im pugnado el Sr.. Diaz , Quintero esta acta de buena fé; 
pero puede no haber sucedido lo mismo al darle los datos de 
que se ha valido: así resu lta  que S. S. asegura que en Aceuchal 
han votado todos los electores, y hay aquí una  certificación de 
la que aparece que de i.OlO electores que hay en el d istrito  sólo 
han tomado parté en la votación 666; por consiguiente han du- 
jado de votar 844. , ! ;

Tampoco es exacto que no se dejara en trar en Ips. colegios, á 
los electores republicanos j pudiendo yo asegurar que los he 
visto dentro del local. .

E l Sr. M ia z  Q u i n t e r o : Diré poco , porque realm ente el 
Sr. Montero no ha querido explicarnos cómo h a  podido votarse 
por órden alfabético.

R a dicho S. S. que en Aceuchal hay  J.OOOrelectores y  sólo 
han votado >600. E sto probará que no se h a  vaciado por com^ 
pleto el censo e lec to ra l; acaso porque en los que faltan no h u 
biera bastante confianza para  que no reclam asen si los presen
taban como votan tes , .110  habiendo tom ado parte en la  votación» 

Ha m anifeítado tam bién S; S. que no L ab ia  tra tado  de p ro 
bar una negativa ; pero basta ver la certifiGaoion para conven
cerse de esta v e rd a d , .porquem na fie las p reguntas .que se les 
hacia es si sabían que no se habia cometido n in g u n a  ilegalidad. 

E l Sr. B u e u o  (D. Juan Andrés) : P o r un deber de compa
ñerism o habia pedido la  palabra; pero la renuncio  en, m i deseo 

-d eq u e  term inen pronto esto® debates.
Desechado e l vo to , y no habiendo quien tuviese pedida la 

palabra en con tra  del d ictám en de la m ayoría, fué este ap roba
do, y adm itido como Diputado e l :gr. Montero de Espinosa.

Actas de Infiesto.

A bierta discusión sobré esta a c ta , dijo en contra  
E l Sr: é a m a s B o  : T rátase fie un acta en que están in te re 

sados dos amigos políticos y personales, lo cual dem ostrará due 
no traigo pasión alguna á este d eb a te , Sino el deseo de cum plir 
con un deber de am istad.

E n trando  en e l  fondo de la  cuestión, voy á exponeríá la Cá
m ara algunos argum entos que en mi sen tir dem uestrán la  con
veniencia de que se hubiese declarado grave este debate.

*En el distrito  de Infiesto se presentaron tres c an d id a to s : el 
'Sr. Gamacho, p rog resis ta ; el Sr. G utiérrez P a lac io s, de unión 
lib e ra l, y  el Sr:' L a b ra , independíente , aunque dé  ideas bien 
conocidas. E n tre  estoe tréscándidatps-se répai^tió la  votación de 
los dós prirneroaLias*;'pero no la dél tercero  , porque é l Sr. Ga
macho se retiró  de la lucha. E l resultado de la votación ha 
sido: 3.100 votos para el Sr. L ab ra , y 2.868 para el Sr. G utiér
rez Palacios.

El acta del Sr. L abra viene firm ada por el Presidente y dós 
S ecre tarios, y el Sr. G utiérrez Palacios trae  o tra  m edia ac ta  
firm ada por los otros Secretarios, que se re tira ron  sin firm ar la  
del Sr. Labra, y se fueron á un  N otarió á extender un  acta no
tarial que rem itieron al Sr. G utiérrez Palacios. E s un caso a n á 
logo á otro ya resuelto  por la comisión , y me parece que es lo 
bastante para recónocer la  gravedad deí acta.

Pero todavía hay o tra  razón  más. R esulta plenamente* ju s ti
ficado que la  m ayoría del Sí*. L abra es de 232 votos. Pues bien: 
aparece que en él colegio de Góllado de^Otéro se adjudicaron al 
Sr. L abra 275 Votos, cuan do en las llstasrfié ye tan tes no cons
tan  más que dos. Suponiendo que estos dos votaron á l  Sr. L a
b ra ,  quedán todavía 278 qué re b a ja r ;; y  cóiúo la 'm ayoría  del 
Sr. L abra sólo es de 232, haciendo esa deducción queda en m i
noría; É l Sr. Gutiérrez Palacios ha pedido certificación al A l
calde del pueblo á que pertenece ese colegio de las listas de vo
tan te s , y mo se han  rem itido á pesar de haberlas reclamado» 
E n v ista 'de esta instancia  del Sr. G utiérrez Palacios, el Alcalde 
ofició al Presidente de la mesa para que rem itiera  esas listas, 
y el Presidente contestó la prim era vez que quedaba enterado, 
y la segunda que no parecían sem ejantes listas.

Juzgue el Congreso si la  im pugnación que acabo de hacer 
de esta acta es merecida. ' /■

E l Sr. í i a l i r a :  Fácilm ente com prenderá el Congreso el 
sentim iento con que me levanto á m olestar su atención tra ta n 
do de cuestiones personales, y desdé luego le ofrezco compen
sarle esta m olestia dándole la séguridad de que no voy á hacer 
un d iscurso , sino á referir ^impremente lo sucedido en estas 
elecciones. Las del d istrito  de que se trafta se han verificado en 
completa p a z , y sólo puede decirse que h an  dado lugar, á pe
queñas reclam aciones desde el m om ento en~^que verifiG.adoéi 
escrutinio se proclamó m i nom bre. De entónces data c ierta  a t
mósfera que en la m ism a provincia de Oviedo, á^que pertenece 
el d is trito  de Infiesto , y sobre todo en M ad rid ;y  pnr medio de 
la prensa y de las conversaciones , se ha venido form ando con
tra  aquellas tranqu ilas elecciones. ¿A qué será debido esto? O 
lo ignoro , ó no me determ ino á decirlo; Baste sólo asegurar 
que en la lucha electoral he triunfado por m is  propias fuerzas, 
por derécho propio y absoluto , sin recom éndaciones oficiales, 
sin conocim iento de los hom bres d e l poder, algunos de ellos 
am igos m ios, sin p isar las antesaláS de J o s  M inisterios;-debién
dolo todo á mis electores, an te  quieñes rae he presentado vacías 
las m anos de credenciales y lim pios los labios de promesas. 
E sto  me im porta que co s te , porque explica aqu í m i-posición, 

Pero ¿qué^ha ocurrido en el acta de Infiesto? ¿ E n  esa acta 
estudiada con tanto  detenim iento por parte de la  comisión y 
que ha venido al debate sin voto alguno particu lar mi reserva 
fie n inguna especie? ¿ Esa acta contra la que debía hab la r por 
compromiso el Sr. Gamazo, que sin embargo no la  hab ía  estu
diado anoche?

Veamos, Sres. Diputados, lo que ha dicho ini estim ado am i
go el Sr. Gamazo. E n prim er lugar considere e l Gongreso qtie 
pueden haberse infringido ciertas reglas en ' las elecciones, sin 
qpe por eso estas merezcan una crítica  adversa. L a ley electo-,; 
r a l  ofrece m uchas garantías que no siempre^se observan: é l caso 
está eñ averiguar si las observadas compensan la falta de las 
desatendidas. Esto sucede, esto ha sucedido en todas las actas 
delG ongreso. Pues bien: el Sr. Garñazo se fija en que en el co
legio del Otero no resultan  mas qué dos votantes, y yo aparezco 
sin embargo con 200 y tantos, y S. S. añade que faltan las lis
tas de votan tes , probán dolo con u n a  certificación del Sr. A L  
calde de Parres.
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Pues aquí tengo yo o t e  eértáficaeiori ( pondré sobre la 
ñiesa) dél mismo' P arres , feóba 3 de Mayó, eii la
que consta quag^pareóieron las listas , y que por tanto  votaron 
m ás de 800 electores. A dem ás, todos los d ias , según la ley , se^ 
debían enviar Hos céñificad de las resu ltas de la elección en 
cada colegio^ uno  á. la capital del d istrito  y  otro á la de la,.pro
vincia; y en¡-esas: certificación es consta (y en el expediente que 
radica en el Congreso aparece) que yo tuve los votos, que. se; me 
adjudicaron en e i acta del escrutinio final., y que )aoy me niega 
e l  Sr. Gamazo. ■ 1

Y hay m ás todavía. E l d istrito  dél Infiestq puede dividirse ; 
en dos secciones: la  una que coniprende.sóíó;;érOoncejó de este 
nom bre, y la otra que ab á rca lo s  de P a rres , Gangas de Onís y 
la  m ontaña. Pues b ie n : en la prim era sección yo he carecido, 
absolutam ente de representante en las m esas; en la sección se
gunda, donde yo; tenia fuerza , todas mis mesas estuvieron in -

' tervenidas por mis ad versarios , que se pusieron de acuerdo para 
obtener este propósito. ¿Qué más garan tías , Sres. Diputados? 
¿Qué más razoñ para decir que ]os votos que se me a trib ú y e- 
r o n , sin p ro te s ta , absolutam ente sin n inguna en n inguna 
m e sa , me cmrresponden, lo m ism o en Otero que en los demás 
colegios? , ,

Perouse'dice qué* uno de mis adversarios .pie cedió sus fuer
zas é hizo causa eom un coiíThigo. E n  efec to , así sucedió; pero 
veamos cómo. En A sturias tienen gí*an raíz los elementos con 
servadores, representados por el clero, que es allí modelo de ac
tiv idad y de celov y por los señores, los grandes propietarios, que 
se aSeMejUíñ Adosvingloses en el sentido de que' Viven; en e l cam 
po, y comparten con los paisanos las dichas y  los pesares. Pero 
allí donde la desam ortización se h a  practicado en grande es^ 
cala, ó donde el espíritu  expansivo de la raza astu riana .ha p ro
movido una grande emigración, que á la poStre vuelve de Amé
rica ó del resto, de la Península con nuevas ideas y uña m o
desta fortuna, allí brota y se sostiene un aíto sentim iento libe
ral, y más que liberal, dem ocrático. ’

Así sucede en In íie sto , y  así han  sido posibles tres cand i
d a to s , dos de ellos dignísimos, y á quienes quiero pagar aquí el 
tribu to  de m i respeto. E l uno, ei Sr. P a lac io s, sostenido por los 
elem entos coiiservadores y^por las sim patías oficiales, pues que 
es alto empleado del M inisterio de Gracia y Justic ia ; el otro, el 
Sr. C am acho, á qu ien ' apoyaba ' eh/eom erció y g ran  parte del 
elem ento dem ocrático dej distrito . ¿ Qué era allí yo? Un cand i
dato apoyado por? l a . ptra^píarteí^de íestei elem ento y por todos 
aquellos que conociendo mi origen i %isi intereses , m i fam ilia’ 
y  otraS; circunstaiibias quérm e un eu  á  A stu rias y  a l d istrito  dé 
Iníiesto con víncú los^fórtlsim os, me téniañ por el candid átó 
natu ra l , e l representknte genuino  de la locálidad, ’ ’

Pero sucedió que en las vicisitudes;de la lu d ia ,  uno de los 
candidatos (el S r ..Camacho) echó de ver que la  contienda se 
reducia al Sr. Palacios y á m i hum ilde persona ; y d iscreta
m ente , y dando pruebas de un excelente sentido p o lítico , hizo 
que sus am igos liberales y dem ócratas me apoyaran á mí, que 
era su añn. Pero esto* sucedió A ú ítim a h o ra , ePúltim o d ia , y 
sólo en algunos colegios.^ H asta entónces Jos celpsés represen
tantes del Sr. Camacho fueron mis adversarios, y en este con
cepto inspeccionaron el curso d ñ la  elección.

Después de esto, Sres. Diputados, tengo que hacer notar dos 
cosas. La priñierá, qúe e l acta de Infiesto no trae una sola pro
testa. Verdad que la del escrutinio viene firm ada sólo por dos 
Secretarios y el Sr. Juez, respetabilísim a persona á quien sólo 
debo elogiar, y que como el Fiscal (según pública voz y fama), 
deben atenciones al Sr;^Palacios y fueron allí en vísperas de la 
lucha.

P ero  ¿qué s ig n ifica# lt’a?U¿A q u é /sé  debe esto? P or una 
parte, á  que dos Secretariog-quisreroñ d iscu tir en la sesión  de 
escrutinio en vez de compqtar^doSi.VQtogv Oomo m anda la ley, y 
no se les perm itió. P or otrq lado, á que aqqellos señores no 
querian confesar la Ja ita  que acpsá éF hecho de haberse dado 
al Sr. Palacios 36 votos que apare'cén en la certificación defini
tiva  de V illamayor, perp;-que,no resu ltan  en las actas parciales. 
Además, ¿qué m érito  tiene la  abstencm ^ dos Secretarios es
crutadores, cuándo no la fundam entan legalmente?

L a otrá observación que tenia que hacer é s 'q u c  todas las 
afirmaciones de m is adversarios en el acta del Infiesto no tie 
nen más fundam entó que m eras inform aciones de testigos, á 
las que yo he opuesto otras que, dicen lo contrario.-

Y con esto dejo de m olestar á  la Cámara, lam entándom e de 
haber pronunciado tan tas palabras» porque en realidad no lo 
merece la cuestión.

E l Sr. G a m a z a : E l Sr. L abra me ha  dirigido un  cargo de 
prevención eqntra S^^S. , m anifestando que yo dije ayer que no 
ten ia  comprómiéó dé h ab la r 'y  ño habia autorizado el acta. Yo 
tengo la costum bre de no juzgar por' inform es pa rc ia le s; y au n 
que conoéia^los hechos-de queche hablado^ y otros que he ca
llado , lo que prueba ^ u e  tengo prevención para S.'S.'; pero^fa- 
v o ra b le , no queria h ab la r sin  comprobarlos

Las actas de los colegios probaran a S S que he sido con 
él benévolo. E n  cuanto a l Collado de O tero, en % de AbriL 
constaba que no hablan votado sino tres electores, y que no pa
recían las listas de votantes.

E l 8 de Mayo h an  parecido esas listas después dél débate h a 
bido en la comisión : ¿ qué he. de decir yo. de eso ? Juzgue la 
Cámara.

A llí , éi h a  habido coalic ión , h a  sido contra el Sr. Palacios, 
apoyando el clero ál Sr. Labra. Si ha  habido, pues , coaliciones, 
h a  sido en favor de S. S.

E l Sr. L abra h a  hecho úh  argum ento contraproducente. 
Dice S. S í q u é  al S r; Palacios se le han dádo en un  colegio 56 
votos que no tenia* .E n Inhestó se notó que. las actas que lle
vaba el comisionado de aquel colegio- diferian de las ré íá itidas 
por el Alcalde en. 56 votos; y e l Juez,: con arreglo á la ley, se 
atuvo al acta que llevaba el comisionado.

¿Por qué se negaron los dos Secretarios á firm ar el acta de 
escrutinio? No porque quisieran , como dice S. S., d iscu tir lo que 
no deb ian , sino porque se encontraron una  acta qúe ten ia  

.191 votos escritos sobre el raspado, en le tra  y guarism o en el 
acta rem itidaípor eLAlcalde y en la quéllevaba el comisionado, 
y  ellos queríand iecu tir esto y no ' se quiso som eter á discusión 
por el PrásidenteJ

Tampoco es exacto que no haya protestas. E n el colegio de 
A renas se. presentó;-una; pero no se quiso adm itir. De esta ma
nera lo que resú lta  es^que se.hiciéron, aunque no se admitiesen.

E l Sr. X < a]> ra : S. ha hecho algunas reticencias, y  yo le 
ruego que diga todo. Yo tam bién he callado m uchas cosas en 
consideración á que el candidato contrario  no está presente.

. Np h e  dicho que hubiera.coalición en favor del Sr. Palacios; 
hé dicho que^ le votaron hom bres de d istin tas procedencias. 
También á mí me han votado, porque eran  amigos personales.

E n  Arenas no hubo ta l protesta. H ay una inform ación que 
asegura qpe se presentó; pero Viene después otjra inform ación 
coniraria, que prueba que no hubo protesta n inguna.

Hay un colegio cuya acta tra ía  '56 votos de m ás para el 
Si*. Palacios;: y  con arreglo á la ley se lé adjudicañ 'ál Sr. Pala
cios esos votos. Pues bien: con arreglo á Ja  ley ñ o  se podia tam - 
poco^ adm itir discusión sobre la circunstancia dé éstá r escritas 
en distintas le tras las fechas de las actas por las cuáles se nega
ron á firm ar los Secretarios.

Sin m ás discusión quedó aprobado el dictám en, y  admitido 
el Sr. D. Rafael María de Labra.

Se leyó el voto particu lar del Sr. Soler declarando acta g ra
ve la del Sr. D. Jáime Nuet, electoípor Lérida.

E l Sr. IV a iíe z  «le A r c e :  E sta  acta no da lugar á gran de
bate: es fácil dem ostrar la falta de, fundam ento del voto par
ticu lar. Se han presentado en Lérida tres candidatos, y el señor 
N uet lleva ^.611 votos de ventaja al carlista  y al republicano. 
E l acta no tiene n inguna protesta, y  sólo después se han p re 
sentado varias actas notariales, de Jas  cual es resu lta  que á tres 
electores se les negó la cédula talonaria. Yo acepto este hecho; 
pero ¿qué significa? ¿Que él Presidente de una  mesa no ha cum 
plido con sú deber? ¿Se sigue de aquí que se hayan negado 
cédulas á la m ayoría de los electores? Si así hubiera sido, del 

 ̂misino modo que han  acudido.con su reclam ación tres electo
res, habrían acudido m uchísimos más.

Por esta razón ruego á la C ám ara que rechace el voto.
E l Sr. M o r a y t a :  Voy á ser breve para que conste la  con

ducta de la m inoría, comparada con la de la mayoría. Hemos 
tenido la satisfacción de_ ver lá arm onía que reina entre los m i
nisteriales cuando unos de ellos se encargan de dem ostrar las 
coacciones com etidas por los otros: verdad es que esto no h u 
biera pasado si el Sr. Labra no fuera tan dem ócrata como 

: lo-es.y:' ¡
E l  Sr, F r e s i d e u t e : No estam os en el .acta del Infiesto, 

sino en  la: de. Lérida.
E l Sr. M a r a y t a : E ntro  de lleno en él acta de L érida , y 

: voy á ser brevísim o en la* exposición de los hechos para de- 
’ m ostrar que es una de las m ás graves. Yo me explico perfecta
m ente por qué en Lérida ha  sido la oposición republicana tra 
tada con tan ta  dureza. El Sr. M inistro de la Gobernación en  Jas 
Constituyentes afirmó que en L érida no habia republicanos, y 
era preciso que á toda costa se confirmase ese aserto. A sí es 
que en algunos distritos los m inisteriales han estado á las ór
denes de los carlistas para ev itar e l  triunfo  de nuestros amigos.

E s verdad, como ;dice e lS r .  Nuñez de A rce, que el acta 
de lS r. Nuet viene lim pia ; pero es., porque en la Jun ta  de escru- , 
tin io  se infringió la  ley np haciéndose mención de las p ro tes
tas. La verdad es que se protestó en m ultitud  de colegios. Como 
y a  se ha dicho que éstas son pequeñeces, :que.no se deben tener 

¡ en  cu en ta , yo no voy á in s is tir  en esto ; pero conste que si el 
acta viene sin protestas , no es porque mo las haya habido y 

; m uy graves. ;
Pero la cue&tion im portantísim a que debo presentar á la 

consideración del Congreso es tan superior á esa o tra , que la 
m ento que el cansancio de la Cám ara me im pida exponer todas 
las observaciones que pudiera. En L érida cpnpcierpn las A u to 
ridades -que los m inisteriales serian derrotados si no se prepa
raba el terreno con hab ilid ad , y en éfectp así lo hicieron.

E n el d istrito  de L é rid a , por las listas dé las actas parciales 
aparecen 9.816 elscñores: 4608 to m arm  parte  en  la votación; 
dejaron de votar 4 7 0 8 , es decir , más de Ja  m itad : ¿de qué h a  
provenido esto? Ha sido sencillam ente porque ésos electores no 
han podido acudir á los colegios , porque las Autoridades se 
han portado-^ dé ta l m anerav. que cerraron com pletam ente el 
campo. A llí ifo han podido votar la mayoría de los electores, 
porque las A u toridades, violentando todo principio de justicia, 
han hecho que nádie pueda presentarse á votar á los candidatos 
repubUcanos.

Voy á c itar los hechos para que los Gobernadores futuros á 
las órdenes del conjunto Rom ero Robledo-Sagasta aprendan el 
procedim iento si no lo saben.

E n  L érida se acordó no dar cédula electoral á n ingún  elec
to r de oposición. Allí, dónde’el partido republicano y el carlista  
éstábañ unidos,ñonocíéndñJoB-electores el ardid de que habían 
si dóV íctim as^'séñt’6'̂ 1 dieron y  Acudieron con N otarios á los cole
gios. Se acercaron á  las mesas diciehdó: no se nos ha  repartido  
cédula; pero como la ley  prevé este caso ; venim os para que 
con arreglo á esa ley se identifiquen nuestras personas y se nos 
den las cédulas. Los Presidentes de las mesas dijeron: no co
nocemos á Vds., y no adm itim os otbátjustificacion sino la  cé
dula de vecindad del año corriente. La cédula ,de vecindad, se
gún la le y  es un medio supletorio: Bastá que haya testigos que 
conozcan á los que se presentan pará que se les deba d a r la 
cédula. Sin embargo, las m esas se líégaroná reconocer quiénes 
eran. Los electores-fueron al Gobiernb civil; pidieron las cé
dulas de vecindad, y el Secretario contestó que se hablan  e n 
tregado á los Alcaldes respectivos: acudieron á los Alcaldes, y 
los Secretarios dijeron que tenían  órden de no dar n inguna cé
dula de vecindad.

E s decir; que los A lcaldes Presidentes de las m esas pedían 
la cédula de vecindad para dar la de elección , y 'á la vez pres
cribían á sus dependientes que no dieran aquella cédula. Fíjese 
la Cámara en esta indignidad, en esta conducta escandalosa de 
que fueron víctim as m uchísim os c iudadanos, entre ellos Don 
Miguel Ferrer y Garcés y D. Ramón Gastejon, Diputados cons
tituyentes. El prim ero se presentó en el colegio , acompañado 
de un N o tarió , pidiendo la cédula. El Presidente es hasta amigo 
personal del Sr. F e rre r y G arcés, v dice: yo no le conozco 
á Vd. Acude á muchos que certifican  su identidad, y aun así 
el Alcalde no quiere reconocerle. Lo m ism o’ sucede á D. Ram ón 
Gastejon, conocidísimo como el Sr. F e rre r en á^úéíláT^^
Acuden después á la A lcaldía de barrio  a buscar Tk’péd de 
vecindad, la cual no debía rep a rtirse , según loé pi’éĉ ^̂  ̂
b lecidos, hasta después de las e lecciones, y  el Beéreliarió del 
A lcalde les dice que hay órden de no dar cédúláé é!^#á^?ndad.
¿ Qué podían hacer los electores ? R etraerse , abandqñáñ-el cam - • 
po y m ostrar al país cómo puede ganar la situácíóiit; á  cuyO' 
frente está D. Amadeo las elecciones en la provincia dé ‘Lérida.̂ ^̂ ^

L a Gámara verá si puede pasar esto; si puede faiíañqúé fiébe; 
sentarse aquí el candidato m in isteria l con piéuós de Ja  Iprcera:. 
p arte  de los votos de los e lec to res , y con m uchísim os méños 
que los que se han quedado sin v o ta r; si a |u í  ha áé (iu ed á rsen 
tado que se puedan fabricar m ayorías en v irtud  de estos pi*eeé-, 
dentes.

Si así e s , lo que estas m ayorías hagan puedé n iuy
en duda por toda España. C

E l Sr. B íu ñ e z  d e  A r e e  : Dice el Sr. Morayta que en el 
acto del escrutin io  no se quisieron adm itir protestas.. Éá^efecto, 
en las actas parciales hay protestas de que un Secretario aban
donó é l  salón cinco m inutos ,^y por este órden son to d as , que 
aunque sé. hub ieran  hecho eonstar en el éscrutinio no habrían  
dado gravedad al acta. .

E x trañ a  S. S. que no hayan votado la mitad de los elec to
res. E n  otros d is tritos ha sucedido ló m ism o; y no es extraño, 
porque no ha habido lucha.

No niego lo que ha  pasado, en L érida : lo que digo es que eso 
no h a  sucedido sino con tres electores; y sise  han podido q u e 
ja r  tres en upa provincia donde la oposición está tan organiza
da , ¿cómo no se han  quejado los demás?

Yo comprendo que el Sr. Morayta quiera sacar partido  de 
to d o ; pefo como no tenga otros hechos en que fundarse  m ás 
que e so s , poca im portancia tendrán sus argumentos. E n  el acta 
no consta sino lo que yo acabo de decir.

E l Sr. M o r a y C a  : E l Sr. Nuñez de Arce no me h a  en ten 
dido com pletam ente. L a credencial del Sr. Nuet viene limpia; 
pero en las actas parciales constan protestas mucho m ás graves 
que la que ha dicho S, S., y entre ellas la  de que no se han

dado cédulas electorales, exigiéndose la  de vecindad que por 
otro lado se negaba.

Dice-S. S.: sólo hay  testim onios en qué se acredita que á tres 
electores.se Ies negó :1a cédula. Lo que en esos docum éntos se 
trataba de probar es que se hab ia  dado órden por el Alcalde de 
no repartir á nádie cédulas de vecindad. Este hecho prueba que, 
no só b  los tres electores, sino todos los demás que se retrajeron^ 
se vieron imposibilitados de votar.

Hay otro testimonio de donde resu lta  que un Presidente do 
colegio dijo a un elector que no adm itía  medio de identifieacioii 
más que la  cédula de vecindad; que el elector fué por ella, y el 
Secretario del Alcalde le dijo: tengo orden de no dar cédulas á  . 
nádie.

Por mi amigo el Sr. Pascual y Gasas sé han  traído además 
tres documentos notariales im portantísim os: en ellos.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Becerra) : Eso no es rectificar, 
Sr. Morayta, y no tiene V. S. la palabra para o tra  cosa.

E l Sr. M o r a y t a :  Voy á concluir: está justificado que h a n  
sido muchísim os lo^ electores á quienes no se ha  dado la  cé
dula electoral; que no han sido sólo tres. Aquí se han p resen
tado documentos que demostraban esto ámpliamente. No qu iero  
in s istir más sobre esto, y el Sr. Nuñez de Arce sabe por qué.

El Sr. A n i ie z  d é  A r c e :  Insisto en decir que no hay ind i
cio de que se hayan presentado quejas sino de tres electores. 
H abla S: S. de documentos presentados por el Sr. Pascual y Ga
sas. La comisión ha acudido al Diario dé las Sesiones, y  allí no 
constan presentados más documentos que los que hay aquí. E n  
Secretaría tampoco aparece que se hayan presentado docu
m entos por nádie. De manera que si- los que ha  presentado el 
Sr. Gasas no son estos, no sé cuáles;son, n i tampoco quién ha  
traído estos. ’ .

E l Secretario del A lcalde, según esos docum entos, no dice 
que hab ía  recibido órden de no dar cédu las, sino que no hab ia  
recibidó órden de darlas.

E l Sr. M o r a y t a  : He tenido buen cuidado de no alud ir á  
la pérdida dé esos docum entos presentados por el Sr. Pascual y  
Gasas , y, siento muchó que sea el Sr. Nuñez de Arce quien m e 
provoque á decir que el Sr. Pascual y Gasas ha presentado tres 
documentos notariales (de los cuales se ha pedido copia), y esos 
documentos im portantísim os han (desaparecido del acta. Yo no 
habia querido referirm e á esa pérdida por no traer á discusión 
pública una cuestión tan  fea éomó esa.

E l Sr. V ic e i^ r e ls W e ii te  (Becerra): Ruego á V. S. que ex
plique esas p a lab ras , que pueden tener una  in terpretación in 
conveniente. . '

E l Sr. M o r a y t a :  E sta  cuestión no se debía háber traído 
aquí. No ha habido por parte de nádie, mala fé: no supongo en 
n ingún Diputado, y ménos en los dignísimos em pleados de esta 
casa, que hayan hecho desápareceresos docum entos: no digo 
que hayan desaparecido con mala intención ; no es extraño q u é  
se háyan extraviado sin culpa de nádie. A nádie culpo , y nada 
hubjei^a dicho si no me hub iera  provocado el Sr. Nuñez de

vEi Sr. A r c e :  Niego ro tundam ente que. yo haya
suscitado e s ta i^ ^ fe o n . He. dicho sólo que no constaba en el 
acta justificado M que dice S. S. l  ^

Yo no puedo negar, pues que S. S. lo dice, que haya presen
tado el Sr. Pascual y Gasas esos documentos. Lo que hay es 
que en el acta aparecen cuatro actas notariales que no se sabe 
quién las ha  presentado, y que no parecen los documentos pre
sentados por el Sr. Pascual y Casas.

E l Sr. F a s i c u a l  y  € a « a «  : Al en trar a q u í, uno de m is 
amigos me entregó unos testim onios notariales sobre las actas 
de Lérida. E l prim ero era  relativo al Sr. F erre r y G arcés; yo 
los presenté diciendo : «Presento estos d o cum en tos, qúe prue
ban por qué no ha ganado las elecciones en L érida el partido 
republicano.»

E l Sr. ü o l e r  (D. Juan P ab lo ): No hay  Diputado que repre
sente ménos la opinión de su d istrito  que el Sr. N uet por Lé
rida. No insistiré  en las pruebas legales, porque ya ha  hablado 
de ellas el Sr. M orayta; pero hablaré de las pruebas m orales 
que m ilitan  contraíest^n leccion i Hace mucho tiempo que en 
L érida no habia n i  dosñocenas de-partidarios de la situación. 
Los repuhlicáíios(y t ó  cual carlista triunfaban en todas las elec
ciones. E l Gobierno, qúe estaba prevenido contra aquella p ro 
v incia , fijó su consideración en ella y prom ovió sériós alterca
dos en Lérida. De L érida y su G obernador partió  el p rim er a ta 
que á los derechos individuales. E n  ei período electoral se em 
pezó por no inc lu ir en las listas electorales á los electores de 
Oposición. Por casualidad habia un A yuntam iento  im puesto 
por el Gapitan general de G ataluña, y ese A yuntam iento a r
regló las listas á su m a n e ra ; y como hay provincias que están  
condenadas por el Gobierno á no tener v o lu n tad , se les pone 
en el caso de no dejarles abiertas las vías legales. De aquí que 
nuestros amigos, tuv ieran  que re tira rs e , y  salvo algunos ciu
dadanos que quisieron se supiera y  justificara lo que se hacia 
con los republicanos , se re tira ro n  todos del campo electoral.

Diréis que dónde están las pruebas notariales de esto. Lo 
que yo digo es la opinión de toda esa provincia y  de Ja s  veci
nas, y esta prueba m oral es m ayor que J a  de oúalquier otro te s 
tim onio notarial. V ;

En tiempo de los moderados; en Lérida, el P residente de la  
Diputación elegido por los liberales era  D. JRamon Gastejon; re 
publicano. Pues bien; esta persona.tan conocida é influyente en 
la provincia, lioy  no ha sido conbcida y ha  tenido que re tira rse  
sin  votar. ^

Creo, pues, que la Gámara debe disponerse cuando se cons
tituya á abrir una información parlam en taria  para v e r  quiénes 
son los que han faltado á la ley, y exigirles Ja  responsabilidad 
á fin de^^ue. este Congreso tenga en el país la  respetabilidad 
queiJÍEbé tenér.'*.. « >

'*■ d e  A rc e :  Necesitaba el Sr. Soler p ronunciar
tin.4í^®úrso de oposicipn, y ha aprovechado el ac ta  de Lérida;

' p ^ o ^ ñ  fnedio d e  téídé se le ha escapado u n a  confesión: no hay
p ru ’d& e sino las m^orales, es decir. J a  opinión
de sido vencidos. E sto  basta para: p robar
que dé’be"ic tó§^rsí'a l Sr.’Nuet.

E l Sr. S o l e r  (D. Juan Pablo): He dicho que después del dis
curso del Sr. Morayta no ten ia  necesidad de hab lar dé p ruebas

Sin más discusión se desechó el voto particular;;y  aprobado 
e l  dictám en de la m ayoría, quedó adm itido el Sr. D. Jáim e N uet.

Se leyó ei voto particu lar declarando grave el ac ta  del señor 
Rivera, electo por Miranda de Ebro. >

E l Srl F ig iie r a s :  Antes había o tra  acta al órden del dia.
E l Sr. V icep res i€ ien le  ( B ec e rra ) : La m esa está  en su  

derecho al poner á discusion un asunto  ántes que otro.
E l Sr. O riiz d e  Z a r a te : E l voto particular del Sr. Soler 

merece ser tomado en consideración; pero con la  cláusula de 
que se pase á los Tribunales el tan to  de culpa que resu lta  con
tra  los autores de las coacciones cometidas en M iranda de Ebro.

E l Sr. T re lle s:  R espetando la prerogativa de la mesa, 
co m o  quiera, que éste ;era ei sétimo voto particu lar, yo no es
taba dispuesto á sostenerle. Digo esto porque no estando p re
parado; nó puedo ser tan  breve como lo seria si Jo  estuviera.

Procuraré convencer al Congreso de J a  gravedad del acta. 
Trátase de una elección en la cual, habiendo ganado m esas 
el candidato Sr. Ternero, en las restan tes resu lta  una ma--



1032 ^  MAYO DE 4871. GACETA DE MADRID.--NÜM. 127.

yoría iie ^.000 votos á favor del candidato contrario. Esto, se
ñores, es inexplicable. Para  explicarlo, el mismo interesado 
hubo de decir que del E bro  para allá era la gente carlista, y 
del Ebro para acá era lib e ra l; es decir, que las esposas de los 
liberales han sido m ás fecundas que las de los carlistas.

Otro fenóm eno: se han dado en uno de los colegios m ás vo
tantes , no que elec to res, sino que habitantes tiene el pueblo.

E l escrutin io  dice que hay 11.373 electores en M iranda, y 
que tom aron parte en la elección 10.045, y de estos, 6.005 en 
favor del Sr. R iv e ra , y el resto en favor del Sr. T ernero: dife
rencia  para el primero 2.000 y pico de v o to s , quedando sin vo
ta r  sólo 1.000 y pico; cosa no enteram ente nueva en estas elec
c io n es , pero posible, aunque rara.

Los documentos que acom pañan á la exposición presentada 
en 4 de Abril denuncian ab u so s: acompañan una  acta que ha 
desaparecido y que daba á  T ernero 125 votos de m ayoría.

Vinieron después tes tim on ios, y adviértase que de todos los 
puntos en que tiene m ayoría el Sr. Ternero han  podido venir 
certificaciones; de aquellos donde tiene m ayoría el Sr. Rivera 
no ha podido ven ir n inguna.

E l Congreso apreciará todos estos hechos. ;
Nueve pueblos son el teatro donde se plantea este drama 

electoral. No hay en esos pueblos el núm ero de electores que 
se d ic e : ha habido electores fantásticos.

E n  M iranda habia tres colegios, y el Sr. Ternero tuvo en el 
p rim ero 156 v o to s ; 161 en el segundo ,'y  262 en el tercero: to
tal., 589 los electores que le votaron. Pero según las actas, apa
rece  que son 800 los electores que han votado, y que la gran 

‘ m ayoría votó al Sr. R ivera.
E n Miranda, al hacerse el escrutinio, han pasado cosas g ra - 

vísinaas: no hay de ellas prueba legal; pero algunos Secretarios 
manifiestan que, no teniendo libertad, tuvieron que ausentarse, 
y  que no pudieron negarse á  firm ar lo que los demás hicieron. 
E n  este escrutinio, pues, hubo  fuerza m ay o r, estando el local 
invadido por personas ex trañas que regían la operación, y á la 
pública moralidad in teresaría  que se averiguasen estos hechos 
por los Tribunales.

E l Juez arregló los guarism os como le pareció conveniente, 
y  produjo la  mayoría que trae esta acta ; y fué tal la coacción 
m oral y material que allí se e je rc ió , que nadie se atrevió en
tóneos á hacer protesta.

E n  el pueblo de O rón , según el acta , han  votado 389 elec
to res: el B ú h tm  o fm al im preso en Burgos d ic e : O rón , 375 h a 
b itantes. Es decir , que entre 375 habitantes, hombres, mujeres, 
y  n iñ o s , enferm os, im pedidos  ̂ ausen tes, h a  habido para el 
candidato ministerial. 389 electores. E ste puntu es trascenden
ta l ;  y ,  señores, de eso puede deducirse el resto. Probada la fal
sedad de una ac ta , es lícito sospechar ía de las otras.

E n  Pancorbo, según el ac ta , han votado 815 electores. Se
gún  los testim onios, sólo hay 380.

E n Santa Gadea votaron, según el a c ta , 227. E n una  acta 
notaria l consta que sólo hay 142.

E n  Ameyugo votaron 170, y la cási totalidad han  votado 
por el Sr. R ivera. Pues bien : en este sólo hay i0 2  electores , y 
no  votaron más que 67, según declaración de los que han pre
sentado las exposiciones."

E n  otros varios pueblos han votado tam bién tantos ó más 
electores de los que habia, y en alguno resultan cási más elec
tores que habitantes. P ara  poder com probar estás anom alías se 
presentó en Pancorbo D. Manuel Molina pidiendo testim onio de 
los electores que hab ia  en e l.p u eb lo , y  se le puso preso. E n  
Orón se le dijo que se le darla el testim onio y que esperase; 
pero m iéntras esperaba, le' dijo un  amigo que se reunían  los 
V oluntarios de la L ibertad para llevarle atado á la cárcel como 
reo de conspiración carlista , y por consiguiente se m archó sin 
esperar el documento.

Hay varias exposiciones que tienden á dem ostrar que es im 
posible que en i2  pueblos dé un distrito  tan im portante y tan 
extenso haya votado la m ayor parte de los electores, y se haya 
podido reun ir una m ayoría tan grande para el candidato del Go
bierno; y rea lm en te , señores, esto se resiste á la im aginación.

E s pues, imposible que el acta se apruebe m ientras no se 
depure estos hechos; porque hoy la prueba moral está en sen
tido de que el ac ta’no es válida, y de que el elegido, en vez de 
ce D Jo' é Rivera, debe ser D. Isidoro Ternero, puesto que se 
dice que han votado cási todos los electores que contiene el 
censo ; y por consiguiente, ó han votado en todas partes cási 
todos los que habia, ó en algunas partes no han votado los elec
tores, y-en otras se han agregado otros. Cuando estas cosas se 
justifiquen, y se aclare lo que ha pasado, podremos votar el acta; 
pero m iéntras tanto, lo repito, lo que resu lta  de los docum en
tos es que el acta es gravísim a y que no debe d iscutirse hasta  
que se halle constituido ehCongreso.

Yo reconozco que la comisión ha  pedido los docum entos que 
se le han indicado; que ha recordado su petición varias veces, 
y  que esto era  lo único que podia hacer; pero esta m ism a falta 
de los documentos indica la gravedad del ac ta , porque si h u 
bieran de disipar los cargos que contra ella se hacen, hubieran 
venido desde luego. Ruego, pues, al Congreso que convencido 
de la razón que tiene el voto, se sirva darle su aprobación.

E l Sr. R i v e r a :  Señores, siento en el alm a tener que m o
lestaros cuando veo el cansancio y la fatiga que teneis. Si estu
viéram os exentos de pasiones políticas, yo abandonaria mi d e
fensa, porque tai ha  sido la im pugnación que se ha  hecho del 
acta de M iranda de Ebro, que dem uestra claram ente la falta de 
fundam entos que tiene el Sr. Trelles para im p u g n a rla ; pero 
como^ pudiera mi silencio in terpre tarse como abandono del acta, 
habré de decir algunas palabras sobre ella con la  m ayor breve
dad que me sea posible.

¿Qué ha pasado con esta acta, que desde luego se v iene an u n 
ciando su gravedad? En prim er lugar el deseo de decir siem pre 
que la  provincia de Búrgos no es liberal, y  en -segundo/el de
seo de defender al candidato vencido. : , ^

Se ha dicho que en algunos pueblos han  \ votado más. elec
tores que personas hay en ellos, y se cita el pueblo de Orón. 
P ues según las actas, en ese pueblo han votado tó.5,electores; y 
si alguien lo duda, yo pido que se tra igan  las actas y  que las 
lea  un  Sr. Secretario.

Seria m uy difícil contestar uno por uno á  todos los cargos 
del Sr. T re lle s ; pero todos ellos caen por su base cor^vpoco es
fuerzo; y no hay m ucho que hacer para destruirlos. E n  esta 
elección se h a  procedido, señores, con absoluta lib e r ta d , y así 
io  prueba,, en prim er lugar que el candidato vencido h a  tenido 
cerca de 4.000 v o to s , y en segundo el que el acta no haya trai^ 
do ñinguna protesta. Pues q u é , señores, ¿ puede invalidarse ia 
verdad legal que resulta  del acta  con papeles que vienen por 
separado, y en los cuales se denuncian ciertos hechos por p e r 
sonas que se dicen Secretarios escrutadores ó electores de un 
distrito  sin acreditar que lo son? No: el procedim iento electoral 
tiene sus trám ites , y no ajustándose á ellos no hay  medio de 
invalidar con meras exposiciones la verdad legal que resu lta  de 
los que son verdaderos documentas.

Decía el Sr. Trelles que el distrito de M iranda de Ebro te 
n ia  66 ó 68 pueblos. E stá  S. S. en un erro r: tiene 219 pueblos, 
d istribu idos en 49 Ayuntamientos. Pues bien: dice el Sr. Trelles 
que cómo en tan pocos pueblos com o'yo habia tenido m ayoría 
hab ia  podido conseguirla mayor que el Sr, T e rn e ro : pues yo 
digo: ¿qué tiene esto de particu lar, si esos pueblos en que he

tenido m ayoría l'soñ los im portantes del d istrito  y  aqueHos en 
que hay  mayor población?

Es verdad que no se han mandado las listas de electores; 
pero cuando se ha confesado que eso ha sucedido en cási todas 
las actas, ¿puede indicarse como un motivo de nulidad para m i 
elección? Lo que ha sucedido aqu í es que los republicanos no 
han votado al Sr. Ternero porque los habia desdeñado en su 
manifiesto; así es que en vez de votar al Sr. T ern ero ,,que re
presentaba el derecho tradicional, me han votado á mí, que re 
presentaba el derecho nuevo.

Como el Sr. Trelles no ha aducido pruebas de lo que nos há 
d icho, no tengo necesidad de co n tes ta rlo ; lo que sí le diré es 
que el escrutin io  general fué tan legítim o como todo lo demás, 
y  bien lo dem uestra la circunstancia de que á pesar de haber 
allí m uchos amigos del candidato vencido no h a  habido nin
guna protesta. • .

Sólo diré ya algunas palabras respecto á lo sucedido en Orón, 
que es aplicable á los dem ás.pueblos, y  para ello vuelvo á su 
plicar que se lea el acta parcial de ese pueblo. (Se leyó el acta 
de escrutinio general de O ran, y  tam bién las actas de los dos 
prim eros d ia s , de las cuales aparecia que habi an tomado parte  
en la elección 495 electores.) El Congreso ve la veracidad con 
que yo he indicado árites esta cifra. ¿ Tiene algo de particu lar 
que en ese pueblo hayan votado 195, cuando además de su ve
cindario tiene las aldeas vecinas, y habia una porción de G uar
dia civil vigilando la línea que, según se habia pensado en ton
ces , hab ia  de recorrer la augusta esposa de D. Amadeo de Sa- 
boya, y que votó en Orón ?

Es claro que eso no tiene nada de e x tra ñ o ; y  como ese es 
el hecho capital en que funda sus ataques al acta el Sr. Trelles, 
yo ruego á la Cámara que deseche el voto particular.

E l Sr. 'I’r e l l e s :  Yo diré á S. S. que el cálculo de los elec
tores es i a qu in ta  parte del vecindario, y que teniendo el p ue
blo de Orón 365 habitantes no puede tener 495 electores. Que 
el Sr. R ivera  espere á que vengan las pruebas, y veremos si no 
es cierto que allí hay ménos electores de los que han  vota- 
tado á S. S. '

E l Sr. P re s i id L e i i t^ : Sr. T relles, tenga*S. S. presehte que 
está rectificando. ,

E l Sr. T T re lle s :  Pues ¿qué hago sino rectificar cifras? 
Dice S. S. que hay 219 pueblos y 49 A yuntam ientos. Esto es 

v e rd ad ; pero tam bién lo es que en 42 pueblos con 42.000 hab i
tan tes hay más electores que en 44 con 26.000, y en esto hay 
una anom alía que no es posible explicarse si las cosas han pa
sado como han  debido.

Que en el escrutinio general no se hicieron p ro te s ta s : es 
claro; pero precisam ente esto ha sucedido porque se dice que no 
protestaron por miedo, no porque no hubiese m otivo de p ro
testa.

• E l Sr. P r e i s i f l e i i t e : Se.suspende esta discusión.
El Sr. R ia í»  G o m e s ::  Presento a la mesa un  docum ento 

im portante relativo a l acta de Belm ente.
El Sr. P i ’e s W é n i te  : Pasará á la  comisión.
Sres. D ipu tados, el encargo hecho á la Presidencia de de

signar I,a hora de las sesiones extraord inarias la ha puesto en 
gran conflicto. Deseando corresponder á la confianza del Con
greso, hemos creído deber consultar á los individuos que se 
sientan en los diversos bancos. No era de esperar que hubiera  
unanim idad de parece^*es en lo que toca á cam biar una  costum 
bre establecida ; pero lia habido mayoría, en creer que la sesión 
ex traord inaria  debe tener lugar de dia, ‘  ̂ ^

Puede servirnos de consuéle la  idea de que con las sesiones 
extraord inarias del lunes y del m artes, y lim itándose á decir so
bre las actas lo que sea preciso y nada más, podrá constituirse 
el Congreso el miércoles. Va á preguntarse, pues, si se acuerda 
que Ja sesión ex traordinaria tenga lugar esos dias de ocho á 
doce del dia.

flecha la oportuna pregunta, el acuerdo fué afirm ativo.
Se leyó y quedó sobre la mesa un nuevo dictam en de la co

m isión de actas m anifestando que, exam inadas de nuevo las ac
tas sobre que no se habia dado dictám en , proponía la aproba
ción de las de los d istritos s igu ien tes: / '

Segundo de Palm a de; M allorca, Sr. Marqués de Campo- 
franco.

Tercero de íd e m , Sr. San Simón. t
Manacor, Sr. Qiiint Zaforteza. ^
Prim ero  de G ran ad a , Sr. Molinero.
E l Sr. fO . Juan  Pablo ): E n  vista de ese dictám en,

retiro  el voto particu lar que habia presentado sobre el acta  
del prim er d istrito  de Granada.

E l Sr. R re s á d e M ite : Quedan proclamados D iputados los 
Sres. V icens, Montero de Espinosa, Nuet y Labra.

Orden del dia para m a ñ a n a : los dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión. '
E ran  las siete y cuarto. *

NOTICIAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid.

baT IZ A eiO Ñ  OFICIAL DEL DIA 6  DE MAYO DE 1874,

' Keniá.perpétua al 3 por 100, p u b l i c a d o , 20 y 15; 27-15 y 
2̂0 pequeños ; a plazo, 27-15 fin cor. fir. .
■ ’ldem id. exterior al 3 por 100, publicado, 33-00.

Billetes hipotecarioé del Banco de España, segunda série, id., 99-00 
y  98- 80. ,

Bonos del Tésoro de á 2.000 rs., 6 por 100 in terés anual, id., 77 
76-95 y  77 jlo , no publicado, 77-20; á plazo , 77-20 y 30 fin cor. vol. 

Idem én cantidades pequeñas, publicado, 76-90 y 77-10.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 12 por 100 interés an u a l, venci

mientos de 31 Julio , 31 Octubre 1871 y 3í Enero 1872, id ., 95-00. 
Carpetas provisionales de billetes del T esoro , id., 93-50 y 93-00. 
Acciones de obras publicas de 1.® de Julio de 1858, de í.OOO rs., 

Ídem, 54-50, 5 5 ‘’u y 55-50.
Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 rs., id., 51-60 

50, 40 y 50. \  ,
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 54-10 y 15.
Idem id. id ., de 20.000 rs., id., 51-20.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 50-00.

'Acciones del Banco de España, no piibUcado, 158-00.

Cam bios*

Lfiüdres, á 90 dias fecha, 60-30.

P la s a o  d e l  reino*

Albacete. •
Alicante . .  
Almería.. .
Avila..................
B adajoz.. . .  
Barcelona. .
Bilbao...........
Búrgos.........
G áceres... .
C ádiz..........
Castellón.. .  
Ciudad-Heal 
Córdoba.. . .
Coruña........
Cuénca..... .
Grerona... . .
Granada . . .  
Guadalajara . . .  
Huelva.. . . . . . .
Huesca  .
Jaén  .
León.. . . . .
Lérida___
Logroño..,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Rá ' » tugo.................... parp.
Málaga............... 3i8 p.

1í* Murcia.. 3i8
1l2' O rense.. . . . . . . par. ,»: ■.

par. Oviedo............... 1(4 p.
» 1|8 P. Falencia.. . . . . .

par. » Pam plona.. . .  . 3» 1(8 p.
1l4 Pontevedra.. . . p a rd .

p a r. SálaiñáiiCá.. . . . il4
1[2 San Sebastian. Íl4

p ar. » S an tander.. . . . 8(8 p.
par. , » * Santiago.. . . .  . M i J»

3i8d. Segovia . . . . . > . par p. ' » ■
:» 1l2d. Sevilla .. . . . . . . 1l2
X » Soria................ .. par P. »

R2 T arragona.. . . . 1l2
» 3\8 T eru e l.. . . .  . . . ■3l'

3|4 : ■É Toledo. . . . . . . . »l*p .
Valencia.. . . .  . T$ 1l4

1í4 V alladolid ... . . » ' 1|4 d.
par. » V ito ria ... . . . . . par. lé
par. Zamora......... .... »
p a r. » Z aragoza.. . . . . 1l4

extranjeros.
Lóndres 5 de Consolidados, á 93 3[4.
Burdeos 5 de — Fondos franceses: 3 po r 100 , 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 32 1|4.
á 52-25 —

Observatorici de K adi'id,
Observaciones meteorológicas del d íá  6  ffe J ía j/d  iíe 1871.

HORAS.

ALTURA

del barÓDie- 
t r o  redacidá 
A 0* y en mí- 

Jím etros.

t e m p e r a t u r a  
y humedad del aire.

t e r m ó m e t r o

BIRBCCIOn

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.
seco.

humede
cido.

6 de la m. 703,35 13,7 9,1 E ... . . . . B.‘ lig.^ Cubierto.
9 de la m. 703,52 17,9 11,6 S. E . . . . . Brisa.. . Cási cub.®

♦ 2 del dia. 703,17 20,6 14,0 S. E . . . . . V iento. Cubierto.
3 de Ja t. 701,67 20,9 14,3 S. E .. . . . B.^ fie.. Cási cub.®
6 de la t . 702,02 17,8 13,4> S. S. E . . V iento. Cubierto.
9 de lah . 703,19 13,2 12,7 O .S .O .. Calma . Cási cub.®

Temperatura má,xima del aire , á la som bra...................  22,1
Idem  mínima de i d .....................................           12,7

Diferencia.  ..........    9,4
Temperatura mínima de la t ie rra , á cielo descubierto.................  10,8
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tie rra  ............   27,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........        47,7

Diferencia.  .....................     20,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................   5,5

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Goruña, 

Guadalajara, Lugo* Falencia, Salapiaaíva, Segovia, Soria, Toledo y Za
mora. í .r

PARTE WO OFICIAL.
Santos del dia.

San Estanislao, Obispo y m ártir; 'San  Eovaldo, y San Agiistin, 
m ártir . .

Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

Espectáculos.

T e a t r o  E sp a ñ o l .— A  l a s  nueve de la  noche.—A  beneficio 
de D. Eusebio Blasco.—Asirse 'de  ffW 'cfthello.^Lectúfa por va
rios actores de la:com pañía de una  poesía im ita tiva , original del 
beneficiado.--N o la hagas y no la temas.'

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  ta r -  
de.— Barha a iu l.

A las nueve de la uoché.—Funcioíi 51 de abono.— T u r
no 3.®—E /m oJm ero  dé;

B u f o s  A r d e r í u s .— A las nueve de la noche.—Función  232 
de abono.r-T urno 4.® p a r . - E l  Potosí SM-hmanwo.

C am pos E líse o s  {Teátro R ossin i).— k  las cuatro  dé la  ta r 
de.— La bella Elena.'-—‘ La vivandera.'—El frenesi subm arino, 
Sociedad de baile. — Gran baile cam pestre de ctiatro de la  tarde 
al anochecer.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  ía s  o c h o  y  m e d ia  d é l a  n o c h e .—  
Descarga de artillería,---Trapisondas por bondad.-r-N o m atéis  
al Alcalde.— Una casa de fieras.-^Los dos pHceptóf&s.

T ea t r o  de  L o p e  De  R u e d a  {Circo de P au l).-^A  l a s  c u a t r o  
y  m e d ia  de  la  ta r á e .^ L a  cam pana dé la A lm udaina.— Bailé.—  
M arinos en tierra .

A las n u e v e  de  la noGhe.--Caballero y señora.--Baiíe.'--Cuen- 
to de no acabar.— T ra p e c io .— L a í  cuatro esquinas.r—Baile.

T ea t r o  d e l  R e c r e o .— A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  de  la  t a r d e .— El 
pilluelo de Paris.--BailQ .---Sistem á homeopático.,

A las ocho y  media de la  noche: El miope.— B aile.—A  las 
nueve y  media: M i p rim a  Pautina.----Ba\le.--A  las diez y  m e
dia: La m osquita  m tiéfía .-- Baile.-^A  las once: La nueva Lucre
cia.— Baile.— A  las once y  media: pensam iento.—R aile .

T e a t r o  M a r t in  { S a n ta  B rig ida^ n x m .  8 ) .— A  las o c h o
y  m edia de la noche.—Función sétim a extraord inaria . Por un
boton.— A  las nueve y cuarto: E l am or e-a com andita.—A las 
diez: Un hijo del cora^on.-r-A las once: La capilla de Lanuza .

T ea t r o  d e  la A lh a m b r a  { Calle de la L ibertad). — A  las 
ocho y m edia de la  noche*— Función 98 de abono.—T urno 
par.—El busto de Elisa.—A m ad al prójimo.

T e a t r o  d e  A la r c o k  {Salones de C apellanes).^A  las o ch o  
y  m e d ia  d e  la  noQhe.— Pascual Bailón.— Las cédulas de vecin
dad.—-El Congreso doméstico.— Casado y soltero.

C ir c o  d e  F r ic e  {Paseo de Recoletos).-'^ A  las  cinco de la ta r
de y  nueve de la noche. —Grandes y ex traordinarias funciones
de ejercicios ecuestres y gim násticos.

T e a t r o  y  C irco  de  Ma d r id . —  A las ocho y  m edia de, la  
noche.— Función 3.* de abono.—Turno B.® im par.-rA m orrs ieZ 
diablo, zarzuela en cinco actos. ; ;

P laza  d e  T o ros .— H o y  d o in in g o , á  l a s  c in c o  e n  p u n to  de. la  
t a r d e  (s i e l t ie m p o  n o  lo  im p id e ) , sá  v e r if ic a r á  l a  q u in ta  c o r r i 
d a  d e  la  te m p o ra d a .

IM PRENTA NACIONAL.


